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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.-MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q.  D, G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su ¡m - 
portapte sahid eti el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general de administración —  Negociado — 
Circular.

Hallándose pendiente de la aprobación 
de las Córtes un proyecto sobre creación de 
Bancos agrícolas con el capital de los actua
les pósitos , S. M. la Reina (Q. D. G .) se ha 
servido mandar que V. S. haga entender á 
la Diputación y Ayuntamientos de esa pro

vincia la necesidad de qne no se distraigan 
los fondos de dichos establecimientos mien
tras no se determine la inversión que haya 
de darse á los mismos y que mas utilidad 
ofrezca á los labradores en cuyo beneficio 
fueron creados, sin perjuicio de continuar 
aplicándolos en la forma establecida por las 
leyes.

De Real orden lo digo á V S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos. Madrid 11 de Abril de 1855 .=

Santa Cruz. =  Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de la Isla 
de Puerto-Rico, con fecha 15 del mes últi
mo, participa que ¡a tranquilidad pública 
continúa sin alteración , y que el estado sa
nitario es satisfactorio en el distrito de su 
mando.

A. ^ -----  :-- ------:---- - - . ; • - ~
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. e s t a d o  d e  

Estado abreviado de las operaciones practicadas por la Admin

CUENTA DB

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

, Reintegrables de copiado..............................................¡ Intrmferible8 ................... ................ ; ..................

\ , , ñ i Transferiblos ....................................... .............
M iiD ü rfo t...........: . .  / * p u *° .................................. .. jintransferibles ..................... . .  .............

1 , . i Transferibles................... ......................................mediante ay,so........................... ................ , { totaM|hr |W<i . ................. ..........................

^ — —  de contado, procedentes de interese* y dividendos..................... .............................. ..
Provisionales p«ra *tib»*tag... .......................... . . . ................... ................................................ ........................

Cuentos corriente* con ínteres. ........................i ............ .................................................... .. ........................................... . . . .

INAS GENERALES

OPERACIONES

istracion de la Caja 

! LOS DEPOSITOS.

EXISTENCIAS 
*l« FIN BR LA SRMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

•

en la primera semana

RECIBIDO 

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

d e l  m e s  d e  A b r i l

TOTAL 

Reales vellón.

'4 .*  SEMANA PR A

de 18 5 5 .

DEVUELTO
KN L* SEMANA PE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

BRiL m  1855. 

EXISTENCIA

SI? FIN m LA SEMANA 

Reales vellón.

29 .548.833..24  
6.01 5.94 0 . .21 

940,1 40. .14
275,400

1 0.815,286. .1 4 
8.023 6 9 9 ..1 9  

186 ,979 .. 8 
1.402,728. .31

450,210. .38 

80,000

58,800

384,429 . .28 •

29 .999 ,046 .,23  
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40.874,086. .4 4 
8:023,699. .4 9 

4 86,979. . 8 
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450 ,194., 9 
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4.526,098. .12

57.208,980. .29 
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973,440, .27 
47,200

58.482,424 . .22 
2 .567 ,592 ., 23

833,754. .22 
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57.348,667 
2 540,260. .23

Total general del metálico............................................................ ..

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios- *. . . . . . . . . . . . . . .......................... ...................... ¿..................... ................................................. ............ .......... ....

59,7 5.9,373, , 18 990 ,640 ..27 60.750,014.,4  4 £64,086. .22 59.888,92-7 . . 23

86 357,505. .32 8.244.000

4.812.000
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6.444,284. .19
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188,056,1 43 . 2 ’ 4 0.056,000 4 98 4 12,1 4 3 ..  2 
4 20,000

6.524,000 4 91.588,4 43 . . 2 
420,000

1 88.176.1 48 , ,  2 4 0.056,000 498,232,443 , 2 6.524,000 4 94.708,4 4 3 ..  2

C A R G O .

Sxistencla en Caja al finalizar U semana anterior , .

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado ...................... ...................................
Entregas en cuentas c o rrie n te s .......................................................................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito .................
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METÁLICO. FAFEL.

. C-3" .Jf*
D A T A .

Depósitos devueltos........................  ..........................................................................
Pagos por cuentas corrientes......................................... ...................................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfechos . ........................ . ............
Intereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos...................................

Tesoro público. — Entre- í Do suplementos por depósitos y cuentas cor-
gas al mismo por cu en- |  rientes................................ ......................................
ta co rrien te.............. ( De billetes nominativos devueltos...................

C artera............................ . Efectos corrientes...............................................................

METÁLICO. PAPEL.

4.57 3 ,2 5 7 . .  20

9 7 3 ,4 4 0 . .2 7  
4 7,200

9,284 . . 4

460,743. . 7

3 .0 3 3 ,892 , .  24

* 6 9 .7 9 5 ,4 4 3 . .  2 

4 0,056,000

*79 852,4 43.  . 2

833,754, ,2 2  
27,332 

2,304 . . 5 
200

429,440,  .44

6.524,000

Cartera ................. Efectos corrientes á cobrar en diversos venci
mientos. .......................................... .. .

Suma........................................
Si^rimieoto de fondos. —Remesas cargadas....................... .. .............. .............

Sum a, ................  ...........

Movimiento de fondos . —Remesas datadas. . . .  ...........................................................
Existaum s en las Cajas al finalizar la sem ana............................ .............................

4 .2 9 2 ,9 9 8 . .  4 

4 .740 ,894 . .47

6.524,000 

273.828,4 4 3 . .  2

3.033,892. .21 279.852 4 43, . 2 3.033,892,  .24
: :

279.852,4 4 3 . .  2

N o ta , En la existencia que aparece en Caja por papel están incluidos lds billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 8 de Abril de 1855 ,^E 1  Contador. Francisco Xeróz y V arona,«V ,0 Director genera!, Pedro Jontoya..

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuates ha de sacarse á pública subas- 
t a  la conducción del correo de ida y vuelta entre Bur

gos y Sa las de los infantes,

1 .ª  E l  contratista se obligará á conducir tras veces 
pof semana la cotTespoudepcia y periódicos desda Bur
gos á  Satas de los Ia u n te s , y vice-versa.

ti La distancia que media entre ambos pantos se 
correrá en 42 horas,, cop arreglo al Ítia:irario que rige 
ep la iíctuaUdad^ sin pérj picio dé las alteraciones que en 
Id sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo con- 
veniente al servicio. ,

&  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
tto h k tan ie á td . s á ' exigiré'‘ al contratista en el papél 
^rresppndiente la inulta de 40 rs. vn. por cada moT 
<«*hora, yf Á la tercera falta de esta especie podrá re s 
cindirse ¿J cóntrato, abonando ademas dicho contra
stóla los pprjhiciós que se originen al Estado. 
t\ i i  Par* é l buen aesempefio de esta conducción de

berá tener el contratista dos caballerías mayores sitúa - ! 
das en los puntos m*s convenientes de la línea.

5* Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de pos
tas vigente.

6* Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7? Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

Si La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la 
Administración principal de Correos de Burgos»

9* El5 contrato durará cuatro años, contados desde 
el diá en que dé principió el servicio, y cuyo día se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su
basta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avi

sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proce
diese á nueva subasta; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obiigacioa de continuar por la tácita tres m e
ses m as, bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fue
re necesario aumentar ó disminuir las expediciones, 
variar ó suspender en parte la línea designada y 
dirigir la correspondencia por otro ú otros plinto*, 
«erán de cuenta del contratista dos gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización alguna; pero 
si de la variación resultare aumento da distan
cias, el Gobierno determinará el abonó por cuenta 
del Estado de lo que corresponda á  proratá. Si la lí
nea se variase del todo, el contratista deberá contes
ta r, dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el a vi , si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

¡ 1$. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el

Boletín oficial de i a provincia de Burgos y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo pun to , el día 16 de Mayo próximo 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la canti
dad de 6000 is. vn. anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de 
Rentas de b  expresada provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos , la suma de 500 reales 
vellón en metálico, la cual, concluido el acto del 
rem ate, será devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra- 
d o s, y en ellas se fijará la cantidad por que el liei- 
tador se compromete á prestar el servicio de que se



trata. Estas proposiciones se presentarán en el acto dé 
la subasta, acreditando al mismo Tiempo él depósito 
de que habla la condición anterior.

46. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces á la semana desde Burgos á Salas, y vice
versa , por el precio de    rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones re
sultasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá 
en el acto nueva licitación á. 4a voz por espacio de 
media hora, pero solo entré Jos autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contraté á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gaStbs desella y de una copia 
para la Dirección general de Gorrüos;

2 4. El mismo rematante uuedará sujeto á lo q ue

Sreviené el art. 5? del Real álcreto de 27 de Febrero 
e 1852 si no cumpliese las condiciones que deba lle

nar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 26 de Marzo de 4855.««Es copia. =  El Di
rector, Angel Iznardi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo de ida y vuelta entre

Ecija y Estepa,

4? El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Ecija á Estepa, 
y vice-versa.

t*  La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en—  horas, con arreglo al itinerario adjunto, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al 
servicio.

3Í Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media 
hora, y á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se origínen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de ca
ballerías mayores situadas en los puntos convenientes 
de la línea que fijará el Administrador principal de 
Correos de Ecija.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran, cobrando su 
importe al preoio establecido en el reglamento de 
postas vigente.

6.a * Contratado el servicio, no se podrá subarren - 
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquierá de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
ministración principal de Correos de Ecija.

9a El contrato durará dos años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su
basta.

4 0. Tres meses antes de finalizar dieho plazo, avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proce- 
aerse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses mas , bajo el mismo precio y condiciones.

4 4. Si .durante el tiempo de este contrato fuere ne
cesario variar ó suspender en parte la línea designada 
y  dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos de estas va
riaciones sin derecho á indemnización alguna; pero si 
de la variación resultare aumento de distancias, el 
Gobierno determinará el abono por cuenta del Estado 
de lo que corresponda á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro dél 
término de los 4 5 dias siguientes al en que se le dé 
él aviso si se conviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de la provincia de Sevilla, y por los 
demás medios acostumbrados, y tehdrá lugar ante el 
Gobernador y simultáneamente en Ecija ante la Au
toridad en quien este delegue, asistidos de los Admi
nistradores de Cofréos de los mismos puntos, el dia 42 
de Mayo próximo á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad. w

43. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 9000 rs. yn. anuales, no pudiendo admitirse pro 
posición que exceda de esta suma.

44. Para presentarse como lícitador será condi
ción precisa depositar préviamente en las Tesorerías de 
los expresados puntos, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 750 reáles vellón en 
metálico, la cu a l, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

45. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos , y en ellas se fijará la cantidad por que el lici- 
tador se compromete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presentarán en el acto 
de la subasta, acreditando al mismo tiempo el depó
sito de que habla la condición anterior.

46. A cada proposición acompañará, en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lerna, otra con la 
firma y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario desde Ecija á Estepa, y vicé-versa , por el 
precio de rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones re
sultasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero solo éntre los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y de una'copia 
para la Dirección general de Correos.

24. El mismo rematante quedará sujeto á loque  
previene el art. 5.° del Reaí decreto de 27 de Febre
ro de 4852 si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término que se íe 
señale.

Madrid 5 de Abril dé 4855.*=»]?$ copia. =  É1 Di
rector, Angel Iznardi,

3ª SECCION ANUNCIOSLOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
Extracción del 10 de Abril de 1855.

En la extracción celebrada en este 
dia han salido agraciados los números si
guientes:

2 3 , 3 , 2 8 , 4 9 , 9 .

El premió de 2500 rs. vn. concedido en cada ex-  
tracción á las huérfanas de militares, Milicianos na
cionales y patriotas que murieron en la gloriosa lu
cha que felizmente hemos terminado por íos legítimos 
derechos de Doña Isabel II y las libertades de la na
ción, ha cabido en suerte con el primer extracto de 
la de este día á Doña Maria del Carmen de la Calle 
hija de D. Juarr^Mtüciaeo nacional de la Citeadrdi 
Caíatrayi, muerto én el campo del honor

D. José Cañizares, Gobernador civil de esta nro- 
vipcía. * . F

Por el presente hag&sabfer, que habiéndole dejada 
.sin efecto por la Audiencia del territorio el remate 
celebrado eo 47 de Noviembre último de la escribanía 
creada para las villas de Alaloz, Pozo Lorente v Re 
gueja, que fue valorada en 2760 rs ., he mandado se 
anuncie mmya subasta vitaliciamente bajo la expre
sada cantidad y de las bases que establece el Real 
decreto de 7 de Mayo de 4852 , cuyo remate tendrá 
efecto en este Gobierno de provincia y juzgado d* 
primera instancia de Casas Ibañez, de doce á una dé1 
día quinto posterior á los 3Q en que este anuncio re
sulte inserto en la Gaceta del Gobierno ,' con la obli 
gacion de reintegrar el mejor postor el papel dé oficio 
que se invierta en el expediente y satisfacer los de
rechos de e«te. °

Los Imitadores que quieran tomar parte en dicho 
remate podran acudir por sí ó por medio de apodera-

brarseC U 1 'era PUDt0S 0n qU0 de*>e C91®'
Y para que llegue á noticia deí público se forma 

el presente en Albacete á 7 de Abril de 1855 — w  
Canizares.^Por mandado de S. S ., José López Campos

, 843

D. Ramón de Keyser, Gobernador de esta provin- 
cía de Valencia. ^

Hago saber, que declarada necesaria p6K«[ tribu
nal pleno de la Audiencia de este territorio la provi
sión de la escribanía numeraria de Almusafes vacante 
por traslación á otra de D. Vicente Viñerta, h e le ñ  !  
lado para su remate él dia quinto posterior á los 30 
del en que se inserte el presente en la Gaceta del Go
bierno ; d-biendo advertir que no se admitirá postura 
menor de 6000 rs. vn. en que ha sido tasada, y que 
los postores que quieran tener derecho ai remate h ,r. 
de afianzar precisamente dentro de las U  horas si
guientes la tercera parte del preoio que hayan ofre 
cido, pues de lo contrario perderán su derecho al ofi 
cío, todo con arreglo al Real decreto de 7 de M»vo 
de 4 852. ' *

Valencia 4 de Abril de 4 SSo.^Bamon de Kevser ==• 
Por mandado do S. S ., Jo.vé Antiga. 848

ADMINISTRACION-JEFATURA DE LAS FABRICAS
DE SAL DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Debiendo sacarse á pública subasta por la Admi
nistración da la salina de la Malá el servicio de obras 
en la noria de la citada fábrica, bajo el presupuesto 
de 7480 rs. vn. aprobado por la Dirección general de 
Rentas estancadas y fincas del Estado, se admitirán 
proposiciones en pliego cerrado por la referida Admi
nistración déla Malá, con arreglo al pliego de condi
ciones que en la misma se halla de manifiesto hasta 
el dia 42 del próximo mes de Mayo, en cuyo dia á 
las doce de síi m*ñ«na, tendrá lugar la subasta ante 
el Administrador y Oficial inspector de dicha fabrica 
en el local dé su oficina; cuyas proposiciones se harán 
«on arreglo al modelo que á'codtífiúación se estampa

Salina de Loja 7 de Abril de 4855. « J o sé  María 
Orejón.

Modelo de proposiciob.

Conformé con ei pliego de condiciones publicado 
én te Gaceta jdel d ia .. . .  dél mes do ta l, el abajo fir
mado, propietario ó maestro de tal arte , avecindado 
én tal punto , ofrece al Sr. Administrador de sales de 
la Malá ejecutar la obra de recomposición en ía noria 
déla misma ¿ que ~se ha de subasta f  en dicha salina 
el dia 4 2 del mes de Mayo próximo^ según lo anun
ciado en la Gaceta, Boletín oficial y anuncios que lo 
expresan, con entera sujeción al citido pliego dé con
diciones", y éon la baja de tal cantidad' de la en aue 
está presupuestada dicha obra.

Fecha.
Firma del proponente. 84o

4ª SECCIOn.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Pedro Zavala y Mora, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente" se cita, llama y emplaza por el 
término de 30 dias á los que se crean con derecho á 
los bienes y rentas de la capellanía de sangre que 
fundó en la capilla de Aguas Santas de Vi lia franca de 
los Barros D. Alvaro Martin Lechon, presbítero y del 
patronazgo que en  dicha villa fundó la tia del mismo, 
María Rodríguez, para que en el dicho término se 
presente en legal forma en este juzgado á usar dé su 
derecho, pues de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo tengo mandado por mi 
auto de este dia á solicitud del procurador D. José Nieto 
Delgado en nombre de Andrés Anastasio Martin Le
chon , vecino de Rivera, por el que solicita se le ad
judiquen como bienes libres los bienes de la referida 
capellanía y patronazgo.

Dado en Aimendralejo á 27 de Marzo de 4 855.*=» 
Pedro Zavala.«Por su mandado, Francisco Santos 
García. 849

D. Francisco Govo y Mérida, abogado de los Tri
bunales nacionates y  Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término 
de 30 dias, á contar desde la publicación dé este edic
to en la Gaceta de Madrid, áTos que se crean con de
recho á los bienes de la capellanía que en ta iglesia 
de Santa María de esta villa fundó D. Juan Lúis de 
Ortega Vallejo, para qué por sí ó por apoderados en 
forma comparezcan á deducirlo en este juzgado den
tro de ese plazo; apercibidos qué de no hacerlo segui
rá en su rebeldía el expediente promovido á instancia 
de D. Ramón Moscoso Ortega, de esta vecindad, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar las providencias 
que se dicten.

Dado en Martos á 30 de Marzo de 4 855. «Francis
co Covo y Mérida. «=* Por mandado dé dicho Sr. Juez, 
Juan Francisco de la Torre. 828
r" "'"nr  ; " ; ^ ' ' '*• •

Se cita , llama y emplaza por término de 30 dias á 
los que se crean con derecho á los bienes quedados 
por defunción de D. Matías Pons, cuya téstamentaría 

i se halla en el juzgado de primera instancia del Prado 
y escribanía de D. Juan Manuel Aguado. 829

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Por dos conductos distint@s?:¥€^K)s cchi-  
íirmada la noticia de que los aliados empren
derán dentro de poco ó habrán emprendido 
ya las operaciones en Crimea. Aun cuando 
ayer trascribimos el parte del GeneráLCafr- 
robert sobre el ataque del 22 , hemos creído 
Conveniente publicar el detallado que dirige 
al Ministro de la Guerra, y que verán en su 
lugar oportuno nuestros lectores. Le acom
pañan las correspondientes órdenes del dia, 
que no insertamos por ser demasiado largas 
y ^erw^añadir nada nuefffe £

Por fei parece que se ^ tie c r ^ a á o  Ja Í i4  
bre nav$¿acion del Danumé¿í ; V > r

Jbii:■ lim es dice que 1  ̂recuadra; l^ le sa  
marcha al teatro de sué3^racioneaft pero 
otros í^ftódicos inglesea¿$|adeá queABperai 
rá éft lárDunas á que eltrempcTmejofe y el 
resultado de las conferencias de Viena.

ucuciai lumi&tiu uc m uuerra irances 
ha recibido del General én jefe etí Crimea el 
siguiente parte con fecha 23 de Marzo:

Señor Mariscal : Hemos tenido esta noche un 
combate mciy disputado y muy glorioso para nues
tras tropas en nuestros ataques de la derecha fren te 
á 1a torre tie Malakqff - A cosa de las once do te noche 
intentó el enemigo upa salida general por este lado 
con 45 batallones de 4 0^ 0  hombres í según han dicho 
los prisioneros rusos. Éstas tropas, divididas en dos 
Columbas, atacáron en masa con salvajes ahuliidos ía 
cabeza del caminó que habiamds emprendido delante 
de nuestra, paralela, i  fin-de llegan á~ las emboscadas 
que antes h&bia ocupado el enemigo, y que queremos 
unir sólidamente entre í í  para formar con ellas una 
plaza de armas. Tres veces rechazados los rusos, y 
habiendo vuelto á cargar excitados por sus Oficiales, 
fu vieron qué renunciar á ocupar este punto que de
fendían algunas compañías del 30 de zuavos á las 
órdenes deí tefe de batallón BiUin. Alli hubo un por
fiado combata qiié nós cosió caro, pero que causó al 
enemigo pérdidas mucho mas considerables si se ha 
dé juzgar por'les masas que presentaba. El Coronel de 
trinchera Jaisin, del primero de zuavos, dirigía los 
esfuerzos en aquel punto, y luchaba personalmente 
con gran valor. Estaba cubierto de sangre de dos he
ridas que había recibido en la cabeza , y que afortu
nadamente presentan poca gravedad.

Habiendo sido impotentes los esfuerzos del enemi
go, que no pudo mas que echar abajo la cestenada aun 
váfcíñ que tenemos en aquel punto , dirigiéronse sobre 
la izquierda do nuestra paralela, hácia el barranco de 
Kárabekisa, donde fue recibido por;uh"vivo fuego de 
fusilería, y no pudo por consiguiente penetrar. Lanzóse 
deépues de repente sobre la derecha de la piralela in
glesa, saltó por cima de sus obras y nós cogió de fhn- 
co;coa un mortífero fuego. El Generál de Autemavre 
adpptó las disposiciones necesarias con su vigor y con 
sü; calina acostumbradas. El cuarto batallón de caza
d le s  á pie que iba á apoyarle se lanzó al barrando 
y se arrojó voluntariamente sobre el enemigo, el cual 
fué rechazado para no volver, después de haber su
frido considerables pérdidas.

Mas á la izquierda íos ingleses que no habian po
dido reunir todavía sino fuerzas muy inferiores á las 
dedos asaltantes, atacaron al enemigo con sahabitual 
valor, y después de una encarnizada lucha lé oblígá- 
roh á retirarse. Mas á la izquierda todavía habian sido 
atacados los ingleses por una salida que parecía una 
diversión, y de lo que no tardaron en desembarazarse.

En resúmen, esta operación del sitiado se diferen
ciaba completamente de todas las que hasta ahora ha 
intentado contra nuestros trabajos. Para realizarla, á 
pesar de lo numerosa que es la guarnición, había 
hfecho venir de fuera dos regimientos ( 8  batallones) de 
tropas descansadas. Era una salida de asalto general 
contra nuestros trabajos, cuya combinación parece per
fectamente concebida para obtener un resultado con
siderable. Debe pues medirse la importancia del des- 
ca’abvo del enemigo por la grandeza del objeto que se 
proponía. Los prisioneros que hemos hecho decían que 
sus pérdidas han sido énormé#: pensamos en efecto 
que este combato,desordenado* como todos los com
bates nocturnos , y en que duró el fuego muchas ho
ras , ha debido costarle, según las masas que presen
taba , de 4000 á 4200 hombres fuera^de combate. El 
terreno qué se encuentra delante! de nuestras parale- 
lás está sembrado de muertos, y el general Osten- 
Sacken acaba de pedirnos una suspensión de armas, 
que ha sido concedida y fijada para mañana , para po
der rendirles los últimos deberé?;.

Nuestras pérdidas, acerca de las cuales no ha po
dido el general Bosquet enviarme sino datos aproxi
mados-, sen muy sensibles, y no fiebén bajar de 300 
á 320 hombreé éntre muertos y heridos. Tenemos 
que lamentar la muerte del Jefe de batallón de inge
nieros Dqmas, que fue muerto á bayonetazos, y la del 
Jefe de batallón Banor, que no ha sido hallado.

Nada tengo que añadir á ló qué he dicho en mis 
anteriores despachos del estado sanitario de las tropas. 
Es satisfactorio.

Me han dicho que muchas familias, guiadas por 
preocupaciones por otra parte demásíádó legítimas , se 
extrañan de que no se, ha ya hecho ningún cange de 
prisioneros en Crimea, y sobre ello se han dirigido 
reclamaciones. Asi al menos resulta de cartas qué he 
visto. Solo puedo responder sobre el particular que de 
acuerdo con Lord Raglán escribí sobre esto al General 
en j. fe del ejército ruso en Enero ultimo..Él Principe 
MenschikQtí’ respondió poco desputs que iba á, pedir 
instrucciones á su Gobierno, y que nos comunicaría su 
decbiom En esta situación no creo que nos cónvéhgá 
romper tm síféqcio quê '..Iba; otróá parece están dis
puestos á guardar. , : ■ ; - K í

Recibid, señor Mariseal, el Homenaje de mi respe
tuoso afecto. El General en jefe , €anrohert. <

La telegrafía Lephvet c a m u n iG a ^ei des
pacho siguientes 

Viens, ju evesJ  de Abril.
Se espera aqui mañana á Mr. Drouyn de Lluys. 
Un despacho del General Canrobert, de 29 de

aliados, sobre todo tes dirigidas contra los rusos en 
campo raso, iban á principiar el 3 de Abril.

. L os periódicos de Lóndres publican los 
despachos siguientes:

‘ B e l Morfiirty^CKMkfc
Berlín, 3 de Abril.

La Emperatriz Alejandra, viuda del Emperador Ni
colás, vendrá A esta ciudad el mes de Julio inmediato. 

. El Príncipe Carlos de Prusia ha ido desde San Peters- 
burgo á Moscou. Las noticias relativas á la tercera 
proposición que llegan de San Petersburgo son poco 
pacíficas.

Del Standard. 
Deal 5 de Abril.

^ rd^e^uadra. del B áll^ | ha lle^drA^uuestra rada, 
fondeado* &la una I n e d ia  d < ^ ia .|g ||

\-fee lee en éd Morni^-Herald
|§i escuadra dél Bi4tíÓ3 fónd'eÉ|^Eñ jjÉSbunas os- 

p^rá¿d(>iiaevas órden^. La mai^fáf d w f t e  de dos 
co âs; dél estado d#^-íem perafgj& eM r Báltico , y 

"defVésultadó de las coiiféreiícíás de víena.

La telegrafía Havas comunica los despa
chos siguientes; v  ?

Berlin, viernes 6 de Abril."
El General de W edell, que había salido para Paris 

ha recibido contraórdén en et camino. Sus nuevas 
instrucciones le previenen márche directamente á 
Luxembureo.

Las noticias de Viena son menos pací- 
ficas. , 1

Viena , viernes 6 de Abril. -
El barón Drouyteí de LhUvs ha jllegado 

noche. El barón de Bourqueney y todo el personal de 
la embajada lé han recibido en él desemharcaderó íé l  
Norte.

S. E. ha tenido ya una conferencia con Mr. Bour
queney.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SE. INFANTE»

Bmriktlo oficial ds la sesión celebrada si dia 4 4 
de Abril ds 4855.

Abierta á la una y  cuarto, y leida el acta de la ante
rior, los Sres. Echeverría y Vargas Alcalde pidieron que 
constase su voto favorable á la proposición del Sr. Gil Sanz.

Dijo después ; ;
El Sr. MANSI: Habiéndose salido diferentes Sres. Di

putados al tiempo de votarse la proposición del Sr. Gil 
Sanz, quería que constase que el motivo para no votarla 
algunos Diputados de la izquierda no podía ser «el ssásasto 
que pudo aconsejar á los señores de la derecha salirse del 
salón: que estos señores podrían creer que la Milicia na
cional no era un elemento indispensable para sostener el 
Gobierno representativo en España , y Jos de la izqaienüt 
después de haber dado su aprobación á los votos particu
lares de los Sres. Vargás y Zamoralo, no creían del caso la 
prpposicion del Sr. Gil Sanz. .

El Sr. JAEN (D. Tomas): Salí del salón, porque me 
fue preciso; pero aunque no era completamente de mi gus
to la proposición del Sr. Gil Sanz, luego que este señor la 
explicó me decidí á votarla , y me acerqué al Sr. Secretario 
González de la Vega para pedir que se uniera mi vate? $1 
de los que la aprobaron, como estuve de acuerdo con el 
de la mayoría que desechó la enmienda del Sr. Arriaga.

-El, Sr. Sardana manifestó que no aparecía su voto 
entre los de los señores que aprobaron la proposición del 
Sr. Gil Sanz, siendo asi que la habia votado.
* El Sr. RAMIREZ ARCAS : Pido la palabra para que 

conste que, ayer vn Sr. Diputado dijo que se abstenía de 
votar, y  ~ek) no está permitido por el reglamento.
' El Sr. PRESIDENTE : V. S. recordará que dije yo ayer 

eso mismo. Sin embargo, constará.  ̂ ¿ t . ^
El Sr. MONTEMAYOR: Deseo que confcté ña!ViSK con

formé con «1 de la mayoría en las votaciones nenfinates dé 
a y er."

Sin mas discusión se aprobó él áctá. • ;
Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión nom

brada para el proyecto de ley relativo al establecimiento 
de cementerios para los extraDgeros no catóUpos, h^nom** 
brado Presidente al Sr. Escalante, y  Secbétaritrsrt Sr:TPó- 
mes y Miquel: la que entiende en el proyecto de ley au
torizando la introducción libre de derechos de la tubería 
de hierro necesaria para las obras de la fuente de la Reina, 
al Sr. Cantero y al Sr. Marques de la Vega de Armijo; y 
la que se ocupa del caso de reelección del Sr. Fuente An
drés, al Sr. Gómez de la Serna y ai Sr. Santana.

Se concedieron tres meses de licencia al Sr. Echeverría 
para ausentarse de esta corte á fin de atender á asuntos de 
familia , y otra al Sr. Alfonso por un plazp ilimitado parn 
restablecer su Salud qüébránlSda. ■ v   ̂;

Pasaron á la comisión que entiende en el asunto :
Una exposición de varios vecinos de Fuente del Maes

tre , provincia de Badajoz, pidiendo á las Córtes que en e] 
caso de dar su- áprobacioñ af proyectó dé ley áé dé^tódfty- 
zacion, se verifique la venta en suertes de ochó 
como se verifica en la dehesa de la Alameda , ’pefténéciéñte 
al hospital de Santiago de la ciudad de Toledo. :.:v  ; 5 ,, t

Otra del Ayuntamiento de Manresa y de te tu n te  ad
ministrativa del hospital de San Andrés de te afirma ciu
dad, con 4a solicitud de qüe se exceptúen de la desamorti
zación general los bienes pertenecientes á los hospi&lés:^

Otra de la Junta dé gobierno del hospital de la Caridad 
de la ciudad de Cartagena, para que en el caso de llevar
se á efecto el proyecto de ley de desamortización , se ve
rifique á censo enfitéutico ía vénta denlos biéÉes'de'beñé- 
ficencia.

Otra del Ayuntamiento y varios vecinos de Añora, 
provincia de Córdoba, con la pretensión de que se exceptúe 
de la desamortización general la dehesa llamada Vera Bo
yal del Concejo ; y . v - ' • ,¡,: .

Otra del Ayuntamiento de Dos-Torres * provincia de 
Córdoba, con iguaí solicitud relativamente á sus bienes de 
propios. _  - . . . . . . . . . . . . . .
 Pasó á la  comisión respectiva una exposición del Ayun

tamiento constitucional dn teí villa de Paterna dé Ribera, 
provincia dé Cádiz, relativa"á los terrenos descuajados, des
montados y roturados arbitrariamente/ — ; * ^

L eyóre una exposición  de los representantes^ ú b ' tóSas 
las clases in d u str ia le s, y  de lbs ^<$ntríbúyehté2''de
Valladolid, en num ero de 4 22 2 , haciendo observaciones | o -  
bre la concurféñqia fatal qtfé hácen 1 os ta l 1 e re i del í rpsiáiQr 
mddelo de dicha x iü d ád  édn la s  itídUfetrias partf^üláíitó gt¿é 
no pueden com petir con a q u e llo s , sígiiiéndosp áq u i*yá*  
Tés qtíé cóhviéhé atajar a itiem pol  ̂ ; i ’■ V ; J

Después de darse cuenta de ía^refetida eiposióióá/úttf 
■ EV ^r. ’ÚALYO A 5E Ñ % j;6^eÚ ? lfttnar Ja ^

Congresó;Íohré:lajr cHuhsííancik¿ qüé c ^ ú c ü r r é ^ ^ ^ - ,^ *  
posición que acaba de leer un_ Sr. _ ^
hicftrvoS tfak barí dado ÓHgéií ésar̂ §ttcidn. 
de Valladolid ésta en lils Actu^fé^ rírcunítaucte¿ í̂ '^ |^  
uh* conflicto, ‘ pues’ qué las hríéi ';̂ fí¿íóŝ ‘̂ é " 
cídas m \k población' i e  ^álll&f, éó ^ n \ f e t e r d é ^ d í |m  
paráii^ádÓáVmuchóá éktebÍéíM|Mi6s, j ^ r ^ a n f ó  pú' JfAy 
bajo un grsftí húmero dé *Ó^éra'rios'^úe ^ É i o ) á f  ? 
ganado siempre et sústénfo1 0$  stís" fámniárf Ésto siícede 
por efecto de la explotación de los artefactos fabricados por 
los acogidos en el presidio-modelo, con c u y o  establecimiento



no pueden sostener la competencia'los Kbrirádrá iridriáfria- 
les. Gomo el presidio-modétó no tiene necesidad de: pagar 
loca l, instrumentos ni jornales, las artes y  oficios de pree* 
tica común m  Valladolid, población no muy numerosa, 
y  por consiguiente de Bscasá-salida para los artefactos, na  
pueden sostener la competencia con los objetos que se ela
boran en el presidio-modela.

Seguramente* no es de fácil resolución esta cuestión eco* 
nómica para aeciditlá db p ro n to , porque es un asunto 
m uy complejo y  entázado con otros que se rozan directa* 
mente con esta importante cuestión económica f  social; pero 
desearía llamar la atendbn del Sr. Ministro de la Gober* 
nación , ó del Sr. BtréCtor del ramo de presidios v para que 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en la 
ciudad á que me refiero, y  que serán iguales á las^en que 
se hallarán las demas poblaciones en que hay establecimien
tos públicos de la misma índole que el de Valladolid, se 
Séftale como pHmer precedente que fos objetos que se ela
boran en los presidios-modelos, no se puedan vender en 
el mismo p u n to , ni en el radicado aqael lás ¡poblaciones; y  
tu ll id o *  cftíe p&fa hricer que lós* que están eób i jados en 

penitenciarios puedan adelantar y  ser 
¿Q fráú  ía sotílMhHs f  salir moralizados ¿ in s tru id o s , se 
íirtroddzcfh eri ÉSpáflá oficios; -artes ó industrias que hasta 
áho¥á no esten ál alcánce dé nuestros industriales, ó por le 
tóenos que bóupe á los presidiarios en oficios ó industrias 
qrief .rio sé ejerzan donde radiquen los establecimientos pe- 
mtéfeíáriós : de este modo, al mismo tiempo que son útiles 
A la sóéiédad i  quien antes han faltado, ao perjudicarán á 
loá Taboriesós ártédanbs que Con todá honradez se dedican 
$ ptdfiesiahes, y que por lirs razones expuestas no pue-. 
den sostener la competencia con los establecimientos del 
W prernb.
* ' ífey él'Ay^íRatofetító dé Taita dolí d está sosteniendo* mas 
jornaleros que los que ha máfcteaido Ofi ottas épocas, y  los 
fSctffsbé de la éitfdad sbft bien eScasóspara poder sostener 
to í í ú f t í ^  de Operarios. Valladolid hace grandes sa- 
Éfiftcíós pafá dar psrn á los que con su trabajo quieren al** 
fcárizárló: las clases pobres son modelo de compostura y  cir- 
trim&pecfeion; pero cuando las necesidades son superiores á 
las facultades de los que les han de socorrer , el riesgo está 
jfjrfÓttóó , y  yo deseo que se evite. Todas las artes se re
sienten , no pueden dar cabida en sus talleres á esos jo rnal 
leros , qué désdb él momento que no * tienen pan , por mas 
VÍHudábs y  resignados qUe !seatf , no pueden constituir un 
efómetóo müy favorable para la tranquilidad y el órden 
público. Y ahora que los enemigos de la situación actual

cüáriíos medios están á su alcance, producir 
ím^ólÁíéteV f  tenéf en alarma continua los ánimos, justo 
es llamar la atetícíóñ del Gdbiérno para que trate  de evitar 
con tiempo un\mal que existe , ya por la falta de trabajó, ya 

-poj^l* decadencia.de las a rtes,, industrias y oficios de das 
poblaciones en que hayfprésidipsrmodelos..
*5 * Lfrcompeiteneia de que he hablado no puede sostenerse 
de ningún modo cuando hay,.circunstancias muy diferentes 
entre los objetos fabricados en el presidio y los que se fa- 
Eríca^eb loT p#f ticntares: -

Concluyo diciendo que esta exposición no encierra el 
mezquino pensamiento de una exagerada protección para 
determinadas clases, sino una idea de m oralidad, de órden 

púplicp^y, de. la razonada protección que los Gobiernos es- 
tan obligados á dispensar á sus sobordinádos. Asi lo reco
noce la conveniencia pública de Valladolid, y asi es que 
entre las 4 222 firmas qüe hay al pie de la exposición, es- 
tan comprendidas desde las clases mas acomodadas á las mas 
humildes, desde lás industrias íriás ordinarias y modestas 
á las mas delicadas y  perfectas que alli existen.

íó é ’iáltim o, Si esto no se remedia, sé consagraría un 
principio injusto de protección y abrigo para los crimina
les, y de abandono é indiferencia para los hombres labo- 
riOjsorv morales y circunspectos. ? . . •

Bl Sr. IÑIGO: Respeto mucho la exposición del Ayun- i 
tamiento de Valladolid, y las observaciones del Sr. Calvo 
Asecsió pudieran haberse extendido á otras poblaciones 
dohdé hay Establecimientos penales.

'E stos anteriormente de nada servían , y los criminales 
que en ell^s ingresaban solían salir peores que cuando en
trab an , tratándose pues de dar á sus establecimientos la 
norm a.que en otros páises, y  desde entonces se han m ora
lizado los qiié han permanecido en ellos, si bien la coiftpe- 
tencia que se ha entablado en las industrias ha sido pérju'^ 
d^iql pafa la que ejercen lqs particulares, porque pueden 
hacerlo con mas baratura eh los establecimientos penales.

Se está formando uri expediente, y  sé trata de evitar 
los perjuicios que se causan.

Acordóse después que dicha exposición pasara á la co- 
rqisioride peticiones ̂ habiéndose antes adherido el Sr. San- 
tana á;lo manifestado pór el Sr. Calvo Asensio.

Se concedieron dos meses de licencia al Sr. Vargas Al
calde para ausentarse de esta corte con objeto de resta- ? 
bíecer su salud, y otrá por tres meses á l Sr. Dotres, que 
la pidió para ét mismo fin.

El Sr. ÉRé Si DÉÑTÉ: Continúa la discusión sobre el = 
proyecto dé ley relativo á la Milicia hácional.

LeVóse la siguiente, enmienda : .
• , «Pedimos á las Córtes sé digneh aprobar la siguiente • 
enmienda al .dictámen de ía mayoría acerca del proyectó de 
ley sobre que ía Milicia no puede discutir, deliberar ni re 
presentar .aqbrB negocios políticos:

Artículo único. La Milicia nacional no puede hacer ma
nifestaciones armadas sobre negocios políticos. Los que fal- 

ésta Mspd^ciori seffáíí* castigádoá con arreglo* á las 
leyes.» , . ■ , .

Como uno de sus áritdrés dijo e¿ su apoyo 
E l Sr. SALMBRON: Después de las muchas enmiendas, 

y votos, presentados,, voy á  defender en esta enmienda los ! 
fueíos déla^Milíclá liaéióbal: *? .4 / .í

¿Qué es lo que se discute? ¿Qué es lo que nos tiene d i- ! 
Ivfiiidos? ¿Póf tjúé estamos eá  continua sf&ttriá? ¿Qué es lo 
Jgtt&h* ^accionado á 1.a Asamblea?

^ E s ta m o s  profundamente divididos por errores de cal- 
'*<*56 f  dé téoVlá , íu> dé'eónefe'hfcia. Si discutimos bastardosc 

últimos atrincheramientos esta cuestión, es porque cree- i 
mos que de la resolución de este proyecto depende la cori- 
.SOlidaciQA.dé la.revolución de Julio. La cuestión personal! 
del Ministerio nada importa, cuando se traía  de establecer 
las bases imperecederas de tfna dristítucion como la Milicia 
nacional. La minoría sin embargo, después de las duras pa- 
h ib raS d é íS r.P eñ a , riopuéde permanéTér arriiA ál brázo y 

‘itóétiéió¿as síqo qfüe debe declarar qué M bien cree q d e é l  I 
Ministerio no máteha al paso que la* revolución re d an te ,; 
béconooe eñ él virtudes cívicas ante h s  cuales no puede 
menos de, .bajar la cabeza. Mientras el Duque de 'la 5 
Vlctoííá oóúpé ese banco, y con él ún Gobierno progresis- t 
tá , la mínória no teme por la causa de la libertad ; y si so
mos enemigos del Gobierno, lo somos solo en él leí reno de ?

Asi. o ld ia  que la reacción ip -  
fente asomar la cabeza, unidos al Ministerio como á las fa
langes macedónicas, sabremos rechazarla, y salvaremos la 
libertad.

Pues qué , señores, ¿es posible creer que nosotros, h i- 
jos todos de la revolución, queramos hundir la libertad?

,.Jfoj. lá libertad po se hundirá ó nos hundiremos con ella. El 
jiobierBO podrá equ iv o cárse le  cabeza, pero no de corazón; ‘ 
puede ser falible# pero no es pecador en esta cuestión como 
fucede á,la  minoría. ¿Cómo es posible que el Parlamento 
éspáoílol déscófiozca lcré grandes servicios que la Milicia ha ‘ 
jre^ tad q ji la libertad en todos tiempos? ¿Puede decirse, 
coíno ef Sr. I’éñáí, #qué la fuerza siempre ha hundido la ra
zón y  lá Justicia? ¿Luego nó ha habido ejército libertador? 
¿L a Mdicia no ha salvado nunca la libertad ? Volved la 
Yfetá á la guerra é iv il; preguntad á Céñiceró en 4834, á 
É ádriá  én 4 837, a Zaragoza en 1838 ; y á los tres memo
rables Julios en que la Milicia ha levantado la bandera de 
h t'libertad  é& Madrid sobró lás cenizas de la tinroía. Una 
vez vindicada la minoría y la Milicia^ entremos en la cues
tión pendiente, déla cual, venzamos los unos ó los otros, ha 
^  ^ íir 'C ién  veéés mas robusta la vfda dé la M iliciá.na- 
cionaf. 9̂ cr^o^ que no áe ha buscado ét origen de la M ili- . 
cal; y  ^Compáránáoía con el ejército permáñénte, no se ha 
hecho notar las diferencias cardinales que existen entre Uno 

£  q^ro querpo. Yo encuentro cuatro
Prim era: La Milicia de voluntad y el ejército forzado. 
Segunda: El marida en la Milicia és de elecciori popu- 

la r   ̂en el ^ é rc im  es de elección del Gobierno. ;
" Téf(fér¿": ETéJéiftító 10 compoñABolo la clase p o b r e y 1 

Milicia todrá lá^^O^és d é  hr sóciódhd. J  ¡

i -  ^  m m lá  dí  ̂ lá p a tr ié
y  él éjército lo es del órdén/

! Y siendo esto exaéfo ¿ cónró ̂ hsm de ser iguales éri de- 
I reCfthS* y  énf atributos? E l éjénátó fes por su naturaleza obe- 
| diérite y  pVSIvo, y  k  Milicia dé voluntad lib re , espontánea 
í y~áétiva. M o  rid tiene Oohtest'ácíori.

Y si de aqui pasamos á considerar la segunda base de 
qué he hablado, q u ó e s  élorfgéri dél m ando, ¿comprende 

■ nadie ;qué puedan igualarse lás cóásccuénciás de una y o tr t  
I dife^cheia ? ¿ Se quieré hácél* dé todas lás ciases qüé cbm- 

porieri la Milicia utía solY clase idéritica con él ejército? E í 
éjéfCito, qtie está creado para sér el brazo de los poderes 
éohstituidos, ¿ cómo ha dé compararse con la Milicia , que 
po r su'Creación, por su o rigen , por su mando es efécto de  
íá libre voluntad del ciudádano?

 ̂ Señores, ¿cuál es el origen de lá Milicia nacional? ¿es 
acaso uña instituciotí nueva eh nuestro pais? No es nueva, 
rió; pero sí alguna vez ha tomado tina forma nueva, ha sido 
desde qué él ' ábate Sieyes concibió ese pensamiento. P rc- 
gtmtá*,f-ér ábate* Síeyrá* lo qué peñsabá^céréá db ta Mrliclá 
nácndriaí, y ÓS‘ dirá qué es la compensadora dél éjército 
permánenté , el* derecho natural arm ádo; en una palabra; 
encontrareis en él las ideas que sostiene la minoría de este 
Páfínmenfo/

Consultad ahora el art. 81 de ía ordenanza de la Mili
cia , y os difá qué tiene por objeto sostener la Constitución. 
¿Cóíriprendeis que1 se pueda sostener la Constitución sin 
pensar en ella?

Si qUereis saber hasta dónde llega el derecho de la Mi
licia nacional, yo os presentaré la definición que han hecho 
dé ella los dif rentes par tidos, representados en esta Asam
blea. ? *

E ü ’d  partido moderado hay dos escuelas; la una que 
rechaza la Milicia porque rechazada existencia de un cuer
po arm adaqu?  delibero, que disouta, que piense; lá btra 
que, la quiece; pero con el objeto de desnaturalizarla , de 

' convertirla en máquina pasiva contra la revolución, 
i El partido progresista , retraidq del poder durante mu

cho tiem po, se ha dividido también en dos eseuelas, y nin
guna rechaza la Milicia.
' Pero aunque nadie haya aquí que quiera mal á la Mi

licia, hay por, fortuna del pais y  de la institución misma, 
un partido nuevo, ganoso de pelear contra la tiran ía , que 
no. quiere que se desafuere la Milicia > porqiip cree que la 
libertad .rio puede existir sino con la plenitud de los dere
chos.

Si desde este terreno nos trasladamos al constitucional, 
os probaré^qué este proyecto ha venido contra, todo prin^ 
cipio de bueña legislación; y que es inconveniente, ex tra
vagante, in ú til, contraproducente y contrarío ál derecho 
ñátural de ía Milicia.

¿ En qué os apoyáis para traer esíe proyecto? ¿Es que 
la Milicia va á entorpecer la marcha del Gobierno; es que 
va á indicar cuando, debe-salir un Míñistro y en tra r otro; 
es que va á perturbar ía máquina constitucional? pero se
ñores , ¿quién mejor qué la Milicia tiene buen criterio? 
¿Quién mejóf piensa y discurre? ‘

Probado qué t í b '  es hoátil el deréého dé ped ir , reun irse  
y  deliberar la M ilicia, ós llevaré á otro te rren o . :

r Recordad, se ñ o re s , que rechazáis hoy lo que hace p& os 
años pedíais; recordad que eri 4 835 pedísteis con la Milicia 
lá H id á  del M inisterio T o rén o , y  cavó para  bien dé lá p a 
tr ia ,  que en 4 889 y 40 ocuffió  lo m ism o , re^émplazándoSe 
éri éáte ultim o año el MínísteHo Pefez de Castro coñ el 
déV ilustre  Duqtíé de la Vícíória. Recordad tam bién qtfó 
etí 4 308 hubo tres diás dé ím in térrégño ñotabíe en la ca
pital ’d e la  m onarquía: p reguntad  cu Sí era  el baluarte  in 
expugnable de la p a tria  y  de ía independencia: la Milicia 
en éfribrion á u ñ , in fo rm e, pero íá Milicia aí fin.

En 1 8 Í 0  y 1884 la Milicia nacional salvó la libertad. 
Si pues cuanto lá Milicia nacional ha pedido, ha  sido para 
bien de la p a tria , ¿por qúé qúítáríe ese derecho? Este p ro
yecto de ley es inmotivado, f  es m ás; es extravagante, 
porque esta es la definición que se dg^.Jas leyes que care
cen de los requisitos necesarios. Adem as, señores, la ley. 
es ineficaz. Pues qué, ¿conseguiréis con ella que lâ  Milicia 
nacional no la derribe r y á vosotros también sino, obráis 
dentro de los principios constitucionales? ¿Podréis conseguir 
que no piense, no delibere, no disicutá? Os engañáis pues 
como decia el Sr. Arriaga : si no dejais hablar á la boca, os 
hablará lo que no tiene réplica, lo .que hace sucumbir la 
tiranía. Y no olvidéis que marchando por el sistema de re
presiones se llega á la tiran ía; y tened presente también 
que tras de la tiranía está siempre el centinela avanzado,de 
la libertad^(

Mas todav ía; la ley es ilusoria. ¿Qué s:gnifica esa farsa 
que vais á hacer representar á la Milicia nacional? ¡ Cómo! 
¿Yo, Miliciano nacional, he de acatar al Gobierno ̂  á h  Mo
narquía y al Parlamento, y no he de poder hablar ni pe
dir nada á estos poderes? ¿He de poder deliberar y discutir 
como ciudadano, y  no como Miliciano nacional?

La ley es también inconsecuente. Pues qué ¿n o  ha 
habido épocas en que la Milicia nacional ha sido llamada 
y consultada ? Si entonces no se ha abusado de los derechos 
del ciudadano, ¿ á qué esa cortapisa contra toda conve
niencia y  contra prácticas parlamentarias ?

Se dice que e l mundo entero está en contra de nups* 
tros principios. Asi lo ha sostenido el Sr, Alonso Martínez; 
pero S. S. ha olvidado sin duda leer en la historia las pá^ 
ginas que nos favorecen. S. S. ha interpretado torcidamenr 
te la historia, y se ha equivocado notablemente al decir 
que en las Constituciones de los Estados-Unidos y de In 
glaterra se consignan principios opuestos á los que sostiene 
la Montaña. En los Estados-Unidos establece el art. 4? adi
cional de la Constitución lo contrario precisamente,de 1q 
que S, S. dice, puesto,que determina «que no pueda ha* 
cerse una ley bajo ningún concepto que ponga limitaciones 
al derecho de p e d ir , discutir y deliberar.» Y cuenta, seño
res, que esa doctrina de los Estados-Unidos no puede re
chazarse por los hombres pensadores. ¡ Ojalá que nuestra 
Milicia nacional fuera la de esos Estados Unidos y la de 
Ing la terra! Yo no la quiero tan uniformada", tan regimen
tada , que se confunda al soldado de la patria con el soldado 
del ejército permanente,,¿No sabe también S. S. la existen
cia del bilí de los derechos en Inglaterra , bilí por el cual 
está el ciudadano autorizado para pedir en toda forma ? No 
es pues cierto, como dice el Sr. Alonso Martínez, que toda 
la E uropa, que todo el mundo está en contra do nuestros 
principios.

No hay Constitución alguna que contepga una disposi
ción semejante á la que hoy se presenta en ese proyecto, 
y por otra parte no sé por que se han de buscar ejemplos 
fuera cuando los tenemos en España, en ninguna de cuyas 
Constituciones se ve tampoco semejante principio, principio 
que ni aun los Gobiernos moderados han pretendido hacer 
prevalecer durante su dominación. Esto sin perjuicio de 
que dado caso que en alguna nación extrangera hubiera 
una ley por ese estilo , antes de copiarla para nuestro país, 
era preciso atender á muchas circunstancias para ver si era 
ó no admisible. Y no sirve decir que es una fuerza armada 
la Milicia nacional, porque su espíritu y objeto es muy 
distinto del que tiene el ejército , y con ese proyecto ven
dría á convertirse en fuerza meramente pasiva, cuando 
nunca puede serlo. Por lo demas, creo que he demostrado 
suficientemente el objeto que me había propuesto, y creo 
también que el Congreso me dispensará el largo rato que 
le he molestado, atendido lo grave de la cuestión que se 
debate.

Los Sres. Alonso Martínez y Salmerón rectificaron lige
ramente.

El Sr. GOMEZ DE LA MATA: No puedo morios de 
principiar manifestando al Sr. Salmerón que la comisión es 
tan amante como el que mas de la Milicia nacional, y. que 
no rechaza á ese partida nuevo de que habla S. S., si bién 
no puede el partido progresista permitir razonablemente que 
vaya ese partido á vanguardia mientras no tenga dadas 
pruebas que lo abonen.

S. S. ha hecho una especie de inculpación al ejército, 
en lo que yo creo ha padécido una notable equivocación, 
pues todos sabemos los eminentes servicios que este ha 
prestado á 1í  causa de la libertad en todas épocas: el ejér
cito es lib e ra l, y no se olVida de que es hijo del pueblo.

Tampoco el proyecte puede ser motivo do división én 
la Milicia nacional, pues eábalmento tiene por objeto, evi
tar que se la desuna y se ía comprometa con pasos im pre
meditados, procurando* por el contrario que sea el verda
dero sosten deí étfdeu , de da tranquilidad y dedasdrisfita- 
cioriesliberales. . . ? ?

r  DrápU» úria lí^ áT e< ^ icd ^ o ft dei Br* Salmero&isd 
pliso á Vótacíori la eñfñi0tídá dé<S. f  no fue tomada en
considérácion. . .

Leyóse otra enmienda , que decia a s i :
«Los qüe suscriben proponen que, en lugar del a rtícu

lo úñrcó del dictámen de la m ayoría, se dighen las Córte» 
aprobar él siguiente

Artículo único. La Milicia nacional noí puede discutir, 
deliberad ni representar sobre negocios políticos con las a r- 
más en la m ano; pero en cumplimiento de  lo que establece 
el art. 64 de la ordenanza de la Milleia nacional, podrá 
exponer respetuosamente sin armas , de palabra ó por es- 
critó ló que éntietídá condueerité aí sosténimieatc) de las 
instituciones políticas. ' -

Pálacio dé las Córtes 7 de Abril de 4?855. *a» José C. 
Sortii=^AlVaro Gil Sánz.=4=Beriito Alejo dé Gáminde¿^Gas
par D o tre s .^  Antonio! Gutiérrez Sblána.=¿=Juan Manuel Pe* 
re ifa .—José M arugan.» . .

E n  su apoyo dijo
El Sr. SORNl: N adie; señores, lam enta mas qaz yo el 

cohílíctó que há vénidó á producir el proyectó dé ley p re 
sentado por el Gobierno de S. M. ¿No nos había dicho r e 
petidas vecés él Ministerio que la situación era  crítica y  que 
la complicaban varios dé sus enemigos? Yo creo que el p rt^  
yecto adolece cuando menos de imprevisión, falta que eri- 
uíí Gobierno rá siempre indisculpable. Ese proyecto és una 
boriiba incendiaria que lia venido á caer sobre lás filas* dé lá 
Miliciá, produciendo en ella lá división, criyas Consecuen
cia nádie puede prever.

El Gobierno podrá contar cori mayoría para que el pro
yecto se apruebe; péro ¿se considerará por ello riiafc fuerte?

¡ Necesario és que no Sé haga ilusiones.
¿E s procedente ségun los buenos pririeipios lí!>erálfes el 

dictámen que la mayoría de la comisión presenta ?  *Dé nin
guna frianera.

El art. 61 do la orderiánzá de la Milicia naeforiál diCbl 
(S-. S. le tte .)

La Milicia naciotíál, qüe es lá salvaguardia de lá liber
tad , que tierie el deber de sostener las instituciones políti
cas cuando vea que estas peligran , cuando crea que puede 
hacer alguna observación en benéficio dél sostenimiento de 
las mismas, ¿por qué no lo ha de hacer? ¿P or qué se le 
há de privar del ejercicio de ese derecho, del cumpli
miento dé ese deber? ¿Y  cUáíes son los medios que para 

. e sto tién e?  Por una parté él derecho de petición ; por otrá 
las af m ás‘que la ley le confia. Si le impedís que use de 
aquel derecho, y  al mismo tiempo le permitís qué lleve él 
fu sil, ¿rio será posible que eche máno de esté cuando ié 
prohibáis el usó dé la palabra ? Ya qüe habéis prohibido 
eí ejercicio del derecho de petición porqtié lo consideráis 
peligroso, para ser lógicos y consecuentes deberíais p rivar- 
ié" también del uso dé láS arm as: éso éS lo que yo teriib 
qne otro dia vengáis á pedir.

NoS decia' dias pasados el Sr. Alónso' Martínez que éri 
muchas ocasiones ha abusado la Milicia del dérecho dé pe** 
tfctbri, y nos citaba el casó ocurrido en lás CóHes del 
año 1821 , leyéndó el elocuentísimo y sabio díctámeh 
de la Cómisioh de aquellas Córtes ^óbré dicho caso ;1 pero, 
señores, la trias amarga cénsüra dél dictamen que ahora 
estamos discutiendo es precisamente aquél documentó. Se 
hábiá á ía sazón áBuSado del dérecho de petición por lás 
llamadas Juntas de Jefes dé Cádiz y Sevilla, y lo qtie lbs 
sabios y  erninéntés varones dé aquéllas Córtes propusieron 
y las Córtes aprobaron no fue él limitar el dérecho dé pe
tición , n o : fue el que sé formase causa á los qué háblsln 
abqSádo dé él tan escandatosaméñte. Esto erá éritonces lo 
lógico, señores , y no lo que ahora no8 própohe lá comi
sión , cuyo dictámén estamos discutiendo.

Se dice que se ama , qué sé quieré á lá Milicia nacio
nal. Yo asi lo creo; pero no basta decirlo: és menester 
probarlo con hechos, y yo por mas que recorro las Gacetas 
no Véo niriguria medida del Ministro del ramo qué tierida 
al fomentó, armamento y  organización completa de cSa 
salvadora institución. Concluyo pueé rogando ai Gobierno, 
vistos tos cóttfiicto's que ha producido Su pfoyécto, que ad
mita mí enmienda 6 al menos alguna otrá que lós evite, 
pudiérido como puéden ser tan fatales pará él Gobierno mis
mo, por mas que aquí ténga mayoría , y sé lo ruego tebré 
todo en nombre de la causa liberal.

El Sí*. SANTA CRU¿, Ministro de la Gobernación: 
Cuando un dia y  Otro so repiten iguales cargos, necesario 
eá ál Ministro dar iguales contestaciones, porque parece 
qué el Sr. Sorní no las ha Oído, ó rio se ha aigfiadoléeMas.

Pregunta él Sr, Sórní qúé sé há  hécho para la orgaríi^ 
zacion de la Milicia nacional por el Mitíístro del ramo; Sé 
ha hecho todo lo que prescriben las ley es; se ha propuesto 
la reforma de lá ley én loá p in tos éri que seá défectuosa; 
se ha nombrado un Inspector; isó hatt nombrado Subins
pectores ; se ha hecho en fin todo lo que está en fas ¿tribu - 
cíoneá del Gobierno.

Én punto ál armamento , el Ministro de la Goberriaciotí 
no ha podido hacer irias qué dar cuantas armas tenia ; m an- 
d¡ár recomponer las inú tiles, y  pedir un crédito párá la 
compra de o tras ; si rio se ha hecho m ás, la ciilpa no és del 
Ministro de la Gobernación, porque rio és réspótisabíe dé 
los apuros del Tesoro. /

Otro punto ha tocado el Sr. Sórni, ál cual Conteste ayer 
el Sr. Ministro de Fomento. S. S. y  áígúrios otíós séfíóres 
trazan ciértá línea divisoria entre los indivi^tíós del G¿bi- 
nete , ,y yo repetiré ahora y siempre que rio jpéHhátíécéré 
én é 'te  puesto üá sólo diápor los servicios qué eí Sr. jjiique 
de la Victoria ha prestado al país, sino pór los que yo pue
da prestarle , y mientras tenga, Iá confianza de mi Reina y 
ía de la mayoría del Congreso.

Pór ío dém as, el Gobierno no püede aceptar dé niri^tí- 
na manera la enmienda de S. S.

Él Sr. SQRfíí : El Sr. Ministro lia cóntéStadó. á aquellos 
punt(-s que podía contestar, y  no lo há: he.ého á aquéllos éri 
que estaba toda la gravedad de mi inculpación.

Léanse las Gafólas, y  véase lo qué Se ha hécho para Tá 
orgapizacion de ía Milicia nacional. Verdad eS qué se ha 
nombrado.un dignísimo Inspector, á quienés ñósotros iióá 
complacemos en tener por Jetó , porque es úrio dé lbs pa
triarcas de la libertad. Y os cierto que, Uéñe un riumerosb 
estado m ayor; pero también lo es que hasta ahora nó se 
ha dicho á las provincias, á .pesar dé haberío preguntado, 
cuántos Oficiales han de riombrar para esé estado mayor.

; El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Éso es cosa de 
la Inspección.

El Sr. SORNI: Pues entonces estará la culpa en el 
Inspector.

En cuanto al armamento, doloroso es que no haya ar
mas ; pero eso no quita que taa luego como se reunieron 
las Górles constituyentes, debia el Sr. Ministro dé la  Gober
nación pedir ese crédito, que luego se le ha concedido.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación : An
tes de reuairse las Córtes dispuso el Ministro de un crédi
to de dos millones para la compra de arm as; y al traer 
aqui el presupuesto de su Ministerio, pidió otro de 4 0 mi
llones. Vea el Sr. Sorní cómo el Ministro ha sido previsor, 
y cómo ha cumplido con su deber.

El Sr. SAN MIGUEL : No sé por que se renuevan 
estas cuestiones, porque ya he dicho repetidas veces que 
el Gobierno hace cuanto puede para arm ar la Milicia: no 
hace mas porque no es posible arm ar 460,000 hombres 
que están hoy alistados, y acaso no seria conveniente. 
En cuanto A s i hay asuatos pendientes, no es exacto; y si 
alguno duda, puede pasar por la Inspección y se conven
cerá de lo contrario.

Si la ley de la Milicia rio se ha presentado, la culpa no 
es mia, porque cuando repetidísimas voces me ha hablado áe 
ella el Sr. Ministre de la Gobernación, le he dicho, hasta 
dé oficio, que esa ley no puede hacerse hasta que las Cór
tes acuerden lo que tengan por conveniente en la base de 
la Milicia nacional.

Puesta á votación la enmienda objeto dol debate, no 
fue tomada en consideración.

Leida otra enmienda del Sr. Marques dé la Vega de* 
A r mi jo ,  el Sr. Mofiares reclamó que se discutiera primero 
una que S. S. tenia presentada, porque en su sentir se 
separaba mas del dictámen de la comiskmi Contestó á nom
bre de esta el Sr. Serrano que habia sido juzgada como 
mas distante la del Sr. Marques, y que de tal modo había . 
sido imparcia-l la comisión, que habiendo sido aceptada la 
referida^enmienda, desde que se presentó, ianto por el Go
bierno como por la comisión , so habia dado cuenta de tres 
enmiendas con preferencia. €<m este motivo negó el señor 
Serrano lo que ,ce había dicho relativamente á haber el

GobieraV puestá émbara»rá para  la  leFm kw oto  favoraWo
de este negocio, puesto que habia dicho desde ua prraei-* 
pío que le importaba muy poco la redacción ¿ con tal que 
en el proyecto se oansigriase' el principio. >

Habiéndose hecho la pregunta de cuál de las dos ea** 
miendas xe discutía prim ero, Se acordó fuese la del señor 
Marques de te Mega dé Antiija.

Leyóse esta, y  decia asi :
Artículo único. «La Milicia nacional, como fuerza públioa, 

na  puéde discutir, deliberar ni representar* sobré negocios 
políticos: sin embargo, la ley  de organización de estos cuer^ 
pos determinará los derechos y  facultades que les concier
nen.»

E n su apoyo dijo
Ei Sv. Marques de la VEGA DE ARMIJO : No diré mas 

que lo preciso para explicar las razones que han motivado 
la presentación dé esta enmienda.

Yo he creído, señores * que habia necesidad de presen
ta r  una enmienda; que, cooeiliahdo todos los intereses, de
jase el proyecto del Gobierno con el decoro y  en el lugar 
que le es debido, dando asimismo su merecida importariniir 
á la Milicia.

La necesidad d e  esta Conciliación la ha visto el Congreso, 
y la España entera la Verá cuando áepa lo» acontecimientos 
de ayer: 'Todo se hubiera evitado con haberse esta eirmieri- 
da admitido él dia en que se presentó. De1 ese triodo no hu - 
bréran teriidó tugar los acontecimientos de anoche, aconte
cimientos que sí bien no han tomado grandes proporciones, 
no por eso son menos dignos de censura.

Seria ofender ía ilustración de lós Sres^ Diputados si 
tratara de querer probar la conveniencia de term inar este 
cuestión, La rosótudori mas acertada que puede dárse e re n  
mi entender la que contiene elta enmienda, pues deja et 
decoró del Gobicrrió en el b ^ a r  correspondiente, y  sa  guar
da á la Milicia la eonsíderaCioii qqe merece, dejáfiáo par*  
cuando se trate de su organización el en trar en la cuestión 
de los derechos que debe terieí*.

El Sr. Duque de la VICTORIA, Presidente del Consejo 
dé Ministros: Señores, la Mil iota nacional ha dado Siempre 
y está dando motivos poderosos para recibir lá gratitud do 
la patria* La Milicia nacional ha conservado, y  siempre 
conservará la libertad y el órden público.

El Gobierno admite la enmienda que acaba de leerse.
Puesta á votadon la enmienda del Sr. Marques de Iá 

Vega do A rm ijo, fue tomada én consideración; y  abierta 
discusión sobre ella, dijó en contra

El Sr. SANCHEZ SILVA: Esta cuestión debió, en mi 
entender, resolverse sin necesidad de traerla á las Córteé# 
pues leyes y  reglamentos hay para obviar cualquier cori-* 
flicto que hubiera podido surgir.

La Milicia nacióüai es una institución réVolúCioriáríá; 
porque solo sürgé en épocas ds grandes crisis y agítadones; 
pero tiene reglameíftós á quri atenerse. Lbs hubo eri la  épocá 
dé 4 82é y étir la del' Estatuto R eal, y en todos ellos Sé 
consignaron disposiciones completamente idénticas al pro* 
yecto dél Gobierna. Los legfáladores de 4 837 los tendriari 
también en cuenta todos.

Yo , sfiflores, no verrgo á ¿Bogar por el derecho d e p e¿  
lición de Ih fuerza armada ; pero sí á combatir la opoíttf^ 
nidad con que se han traiéte aquí cuestiones poco coriVé^ 
n ieñtes, toda vez que el reglamento de 18-W que esitá v i
gente y que prevé á lodo cuanto puede ocurrir respecté 
á la Milicia ; previene que no podrá reunirse está pánt 
objetó alguno sin prévio acuerdo dél Alcalde constitucional.

Ahora bien ; si el Alcalde do Mádríd otorgó la reunlok 
dé los Comandantes sin saber él objeto , hizo ntál; y  Si lá 
otorgó cófidciéndoló, hizo peor. Nos encontramos pvéS 
aqui con leyes que no se cumplen, con uri Alcalde qtte con
cede ttóa reunión que tenia tina tendencia subversiva, con 
que hay un Gobernador , que reuniendo á éste ¿árgo el 
de Cotoaridafite de la Milicia, se presenta eri esa reuritótl 
come subordinado dél Alcalde; y por últim o, con que Se 
viene á tráer á las Górtés, nó una medida legislativa , alna 
una medida de gobierno. Si se hubiera cumplido la ley AO 
habría riacñdo éste conflicto, Ai se hubiera dado ía irregu
laridad de qúe uri Goli<ernador se haya puesto á las óroeH- 
nes de un Alcaide áieridó su Je fe , ni la de qúé esté ¿erifié» 
do eri el banco azul un Ministro que ahora pidé está fcy 
represiva; siendo aSi qué como Comandante dé lá Milicia 
tiene él precedente de-haber usado varias veces del déré¿  
cho qúe áhora quiere quitar.

Todo lo qué yo püédo hacer después dé  cónsigoárlfnis 
opiniones éri este debate es agregar en Iá baláriza dé lil 
mayoría mi voto en favor del Goblérrió; pero ál coÉélúlr 
debo vindicar ál partido progresista dé la nota dé poce p re 
visor que pudiéte dártele respecto á lá Milicia. Ctf¿ridfe é l 
E sta tu to , se exigía jürámeflto al Miliciano parfá defendéV 
sofámente á  la Reina y al Estatuto : áhorá sé le UXígé jite
ra r defender !á libert'ad civil y ía independencia; y  én  el 
glainerito Se previefie líastá el caso de  expulsión "de láá Álás 
aún cüárido los Milicianos sean áféctos á lás instiiúcüméá; 
porqiie sé comprendió qué podrá muy bien sér uno aféelo i  
éstas; - y  ál Éisrilo tiempo revoltoso. DíóhO ésto , coheluyo 
repitiéridó que voto con la mayoría.

El Sr; SAGASTI: Hé Sido aludido por él Sr. Sanchéri 
SHyá, el cual ha éttráñado que Siendo Góberriadé^ eíVtt 
asistiera yo I  una reunión dé Gomandántés prráidldá 
él Alcialdé primero constitucional. S. S. cotíoce BíeS qué rio 
habiendo otro' Jéfe d e  la M-Üicla qué él Álrátde prititerd, 1 ^  
Coiriamdahlel crimpiéri con sü deber asistiendo á una re
unión prendida por él rivismo.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Lo Sé; pero sé tambíéñ íféfé 
él reglamento excitiye á lá Autoridad p rim a d  Civil de MáM 
drid de ser Jefe de uri batallón por sérló náturalméñte 
toda la Milicia:

El Sr. Sá g ASTI : El único juez de la Milicia eá él AR* 
caldo primero córistitü'cional: no reconozco o tro , ni Gobér^- 
n ad o r, ni ningún empleado del Gobierno;

Ét Sr. AGUirRE , Miriistró de Gracia y  Júáticíá: fié  
sido aludido por el Sr. Sánchez SilVa cómo Ministro y  coMS 
Comandante de la Milicia, y por lo taritó voy á dráfiaCélf 
alguna equivocación qué ha cometida S. S . , y  i  córitéSfár 
al pasó sus doctrinas. Preguntó á las C órtes: ¿qué hubiefáft 
dicho si el Gobierno hubiera tomadb por sí la médidá qrié 
há propuesto y la hubiera publicado, füridándosé en el 
reglamento dado en tiempo dél Estatuto?

Si hubiera necesidad dé pruebas de qué el Gobierrió há 
obrado bien , las discusiones de estos dias serian suficientes 
para demostrarlo.

Ño sabia y o , hasta que lo he oido del $r. Sánchez Silva, 
que era incompatible cori ningún destino de! Estado él s&t 
Miliciano naciottal. Y  ó me honro cori eí uniformé de ta l, y  
estoy seguró de que nadie puede decir que no deba hacerlo.

No se ha contentado el Sr. Sánchez Silva con hablar de 
incómpátibilidades ; ha hablado tarilbien de malos anteceden
tes. Et Ministro qúé tiene la horira de dirigir la palabra ñ 
lás Córtes, tiene por lo menos tan buenos ánteCederites corrió 
S. S. y cómo cualquiera otro. Si ha querido decir qué mis 
antecedentes como Comandante de ía Milicia nacional riré 
ponen en pugna con mi conducta como Ministro, se equí
voca tam bién; y apéío al Sr. Portilla y demás compañeros 
de Milicia para que digan cuál ha sido mi conducta en lás 
reuniones de Comandantes, y si ésa conducta está én opo
sición con la que observo corrió Ministro.

Por lo dém as, ¿que habia yo dé hacer en la úítirila 
reunión de que tanto se ha hablado, si era tino de ídá Mi
nistros réprobos, ó á ío menos tirio de fos indicados para 
salir del Gabinete? Al tra tar de esto me crimple decir qúe 
no tengo ningún empeño en Conservar este priesto; péíb 
aunque sé asestarán contra mí doscientos! puñales, séla lo 
dejaré legalmehte.

Él Sr. SANCHEZ SILVA: El Sr. Ministro de Graéiá V 
Justicia ha óido mas de ío qué yo he dicho. Yo hé tó a í l-  
festadó que no encuentro admitido en los reglámeritóé él 
acumular la confianza del Gobierno eri torda SU plenitud y  
la confianza pública eri tóda su extensión. Ésto nó quiéfe 
decir qué S. S. no pueda Ser Miliciano nácioriaí; pero entre 
serlo y ser Jéfé de la Milicia hay ítnriéftsá distancia.

Tampoco he habíádó dé malos ántécedeníes de S. S., slio  
de mafóá precedentes que se han sentado celebrando Ófrás 
reuniones á qtie S. S. há concurrido. Dé S. S. rio térigo iná- 
lós antécédentes: sti pretérito es bueno: ¡ ojalá furifá tari 
bueno su p résen te!

El St. RODRIGUEZ (D, Vicente): Siento tener que nao* 
íestar á las C órtes; pero perteneciendo á ía Milicia nacio
na l, de la cual se han presentado como exclusivos defenso
res los señores que han impugnado el proyecto de ley, po
dría interpretarse mal mi silencio; y cumplo con un Mto



deber cfó céncieñcia diciendo algunas palabras sobre ésta 
cuestión.^ :•* ••¿».

Ségun todas la s . versiones que se han hecho, hace dos 
meses se venia deliberando secretamente sobre ia salida de 
algunos Ministros. A la reunión asistieron algunos Coman
dantes de lá Milicia nacional, mientras ésta* agena á, esas 
reuniones, permanecía tranquila. Posteriormente se quiso 
llegar á vias de hecho sin contar tampoco con la Milicia. 
Reunidos los Comandantes, opinó la mayoría que la Milicia 
no podia deliberar sobre estos puntos, como opina la in
mensa mayoría de la misma Milicia y  como opinan todos 
los Sres. Diputados, porque todos han dicho que seria un 
mal para la libertad que la Milicia se convirtiese en cuerpo 
deliberante.

Lo que h a y  de verdad es que cuatro docenas de hom
bres, llenos de ambición, quisieron poner en conmoción á 
esta capital y producir un conflicto á la Milicia misma.

Yo m e lamento de ver hombres incautos convertidos 
por los enemigos de la libertad en instrumentos suyos. jQué 
patrañas 1 vQué tergiversaciones se han hecho de este p ro
yecto!

La Milicia no quiere deliberar, no quiere discutir, no 
quiere péd ir contra determinados Ministros,; y menos cuan
do 'tiene á su ídolo al frente deb Gobierno, unido á otro 
ídolo nuevo que ha jugado su cabeza en la revolución. Yo 
me alegro de que* se haya comprendido, y deseo que fe 
acabe de comprender, que lo que se quiere es desunirla : en 
lo que de mi dependa contribuiré á que esto no se con
siga.

Para, conclu ird iré  que, apreciando la situación en que 
nos encontramos^ debe votarse sin levantar mano este pro
yecto de ley, porque quiero que mi partido, v con él el 
Gobierno que preside el Duque de la Victoria, den una 
prueba á la Europa entera de que somos un partido do Or
den y de fuerza para reprim ir la rebelión , venga d e  donde 
venga.;

Después de una ligera rectificación de los Sres. Salmerón 
y  Rodríguez, dijo

E l Sr.¡MONA RES : Me opongo á la primera parte de la 
enmienda del Sr. Vega Armijo. porque resuelve desde lue
go la cuestión , y yo he ‘ oslado siempre por; todo lo que 
tendía al aplazamiento. Yo creo que debia dejarse parada 
base de J a  ̂ Constitución y para la ley orgánica de la-,Mili
cia nacional el resolver si esta podia 6 no deliberar s'.n: te
ner las armas en la mano. La Milicia nacional es un poder 
constitucional consignado en las .doctrinas de publicistas, 
como Benjamín Gpnstarit v y como tal poder constitucional, 
debe tener su organización. Asi se reconoció en la Consti
tución francesa de 1791.. ¿ Y; qué motivos hay para otra 
cosa? Si antes de ahora hubiéramos nosotros venido pidien
do .alguna'declaración en favor do la Milicia nacional, ,¿ no 
se neis hubiera dicho que esperásemoa ;á que se; discutiese 
la  correspondiente base constitucional? Pues entonces ¿ por 
qué se ha traído aquí ahora esta cuestión ? Todo3 lo sabe
m os; se ha traído porque el Ministerio creyó q u *  deb a 
traerlo  en un dia azaroso. ¿ Pero fue o p n tu n o  traer ose 
proyecto? Yo creo que la autorizada voz del Duque de la 
ViQtoria, caso de que la MUiGia nacional hubiera faltado, 
habría bastado para que volviese al cumplimiento de su 
deber. Parece que S. S. hace un signo negativo,

: El Sr, Duque de ja VICTORIA, Presidente del Consejo 
de M im aros: El signo negativo io hago porque nunca [crei 
que. faltase la Milicia nacional, ... porque nunca cneo que 
fqlta; Creo q u e - la  Milicia nacional será siempre el sosten 
del-órden y el sosten de la libertad ; y si yo adoro en ella 
( permitáseme esta expresión) es porque estoy firmemen
te  convencido de que en mi patria no puede haber órden 
n i libertad sin la Milicia nacional.

El Sr. MONARES: Pues bien : si la voz autorizada del 
Sr., Duque de la Victoria hubiera resonado en aquel dja, 
repito .que la Milicia nacional, caso deque  hubiera faltado, 
habría vuelto á su deber. Y esto es justamente lo que pasó 
á  Lafayette con los 80 batallones de la Milicia nacional do 
París. . .

/Volviendo á la cuestión diré que si la Milicia nacional 
no-faltó ¿por qué se ha de traer ese proyecto como u n a . 
idea de castigo? (Varios Sres. Diputados: Nono.) Voy á ex
plicarme. Si no habíamos llegado aun á la base 26 de la 
Cons|Rucion:; si no hubo motivos, bastantes* ¿p ara  qué 
se. trajo esta cuestión? Si los alborotadores no eran Mi
licianos ¿por qué no se entregaron á los tribunales? Si 
lo eran, ¿p o rq u é  no fueron espulsados de.sos filas? Lo que 
él gobierno debe hacer es condenar el abuso; pero no he
r ir  eq nada la institución.

Yo, señores, Comandante de la Milicia pacional, la quie
ra  justificada, pero no rebajada; y  no se diga qua no se la 
quita nipgun, derecho. Cierto es que la Milicia nacional no 
debe tener mas derechos que los que corresponden á la na
ción^pero  esto debe tratarse en una discusión tranquila y 
pacífica , y  no de una m anera inoportuna. Solo asi pueden 
fijarse dignamente los derechos de la Milicia nacional. Por 
eso no creo conveniente el proyecto de ley que se discute.

Creo que con ese proyecto se va á disidir la Milicia 
nacional, y por lo tanto pienso que seria mejor aplazarlo, 
sin que por esto se rebaje de modo alguno la dignidad del 
Gobierno , y  menosjcuando la Milicia nacional no  ha discu
tido n i tratado de deliberar, ni hay por lo tanto que adop
ta r  esa medida de severidad con e lla , pues asi creo que se 
la  puede calificar. Por lo demas, yo no puedo votar el pro
yecto ni la eqmienda, cuya primera parte es reproducción 
de aq u el; y  asi insisto en creer que es conveniente el apla- 
zamieuto, para que con toda la calma y detenimiento opor
tuno se acuerde lo que parezca mas conveniente en la ley 
de organización de la Milicia nacional.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: Debo ante todo 
manifestar que no es exacto que se haya traído este pro
yecto como un castigo á la Milicia nacional, y en prueba 
de ello no hay mas que decir sino que el Gobierno tiene 
tanta confianza en ella [que no ha querido tener otra guar
d ia , ni que se acerque á Madrid un soldado, pues basta 
esa misma Milicia para sostener á la Asamblea y todas sus 
resoluciones: puede esta por lo mismo, estar tranquila si 
bay.que prorogar la sesión, estando como está bajo la sa l
vaguardia de la Milicia nacional.

Con esta discusión, señores, no se producirá ninguna 
división: por el contrario, lo sucedido hasta ahora nos de
m uestra que el país ha adquirido la íntima convicción de 
que . unas y otras doctrinas han encontrado legítimos repre
sentantes, y que todos hemos mostrado igual confianza en 
la  Milicia nacional , que es la institución salvadora de las 
libertades públicas, y ha dado un;a gran prueba de cordu
ra  aguardando con tranquilidad la resolución del Congreso, 
á  pesar de las indicaciones que se han hecho para que re 
presentara en contra de ese proyecto.

JEsta cuestión no puede tampoco aplazarse , como desea 
el Sr. Monares., porque íá ley de organización do la Mili- j 
cía nacional es delicada, grave y difícil, y necesariamente i 
jh.a de tardar e,n presentarse. Por eso no puede menos dp 5 
adoptarse una resolución en el en tre tan to , pues lo que se 
quiere por algunos es hacer á la ¿^ilicia/nacional instru 
mento de pasiones bastardas, valiéndose para ello del me
dio de adularla. Vea pues el Sr. Monares como el proyecto 
presentado por el Gobierno no puede considerarse de modo : 
alguno como ofensivo á la Milicia nacional, á quien todo él 
Ministerio ha considerado como.el principal apoyo de la Ü- ; 
bertad del país.

Digo m as, y es, que si los enemigos de la libertad lo- i 
yantaran la, bandera de la insurrección, y llegasen á hacer ' 
necesario que se dispusiera de la fuerza permanente, aqui 
no quedaría ni un soldado , y estaría bien seguro e f  Go
bierno de que asi él como la Asamblea v el Trono podrían j 
contar decididamente co.n el apoyo de la Milicia nacional • 
de Madrid y de la de todo el reino. Y si esta es la resolu- ! 
cíon del Gobierno, ¿ puede decirse que tiene desconfianza? 

/No. Seamos justos, y procurem s quitar á nuestros enemi- t 
gos la ocásion de provocar conflictos, porque es preciso que ; 
la Milicia se persuada (de que los que no quieren que la 
situación de Julio se consolide, y aparentan buscar su apo- . 

t yp ob/ap ,asi, porque, conociendo su importancia, quisieran ! 
.dividirla pára^quq deje de, ser el apoyo de las instituciones, 1 
y  ellos puedan volver al mando introduciendo otra vez en * 
ja administración del Estado el desorden y la inníqraíidaj. ?

Después'de dos ligeras rectificaciones .de los Srés./Mo- I 
nares y Ministro de Hacienda, y de acordarse que so pro- ? 

Yogase la sesión hasta term inar el proyecto rblativo á la ? 
Míltcra nacional, dijo ;

* ’ El Sr. ESCOSURA: Guando pódilá  palabra para tomar f 
pskíe  en esta importantísima (flseusion , lo hacia ya éon té - |  
ih o r, porqué la encontraba complétaméhfe agot’aiíá, Después j

hemos oído un  ataque del Sr,-. Sánchez Silva, que es Una 
defensa del proyecto; las palabras del Sr. Rodríguez, eco 
fiel de la Milicia nacional, y  las impugnaciones del señor 
Monares. • ti <

La discusión gira sobre escaso número de ideas, aunque 
importantes. Para unos esta es una cuestión de Gabinete. 
Para el Sr. Rodríguez es una cuestión social mas que cons
titucional ; y  si tal es, por alto que el Gabinete e s té , mas 
alta está la cuestión : todos Iqs tiros pasarán por la cabeza 
del Ministerio. Si es cuestión reglamentaria, muy por de
bajo del Ministerio queda.

Se quiere el aplazamiento. . Ese aplazamiento es el re
troceso del miedo delante de las dificultades. La dificultad 
viene, el peligro ex iste : á vencerlo, señores, cuanto antes; 
nada de aplazamiento. Pero ¿ dónde esta el peligro ? ¿Dónde 
la dificultad? Peligros y dificultades, surgen de un sofisma 
que para unos es de buena fe, que para muchos fuera de 
aqui es una infamia mas que añaden á las infamias que 
tienen cometidas.

¿De qué se trata aqui, señores? De la declaración de 
un principio que nadie en el mundo ha puesto en duda, 
ningún partido de ningún color, por exagerado que sea, na
die ha negado mas que la tiranía mas abyecta, la de los 
Nerones y Dioclecianos que fueron víctimas de él; pero ne
gar que la fuerza armada no debe deliberar, es consagrar el 
régimen de, los pretprianos. En el principio pues hay con
formidad: se dice sin embargo, y esto es el sofisma ¿á qué 
su declaración hoy? ¿Qué relación tiene este proyecto con 
el acto de que se dice es consecuencia? Ninguna, señores; 
porque no tiene ninguna: es para que este proyecto, lejos 
de ser un ataque á la Milicia, es su defensa , conduce á po
nerla á cubierto de los extravíos y asechanzas , de los es- 
travíos del celo patriótico, de las asechanzas de los enemi
gos eternos de la libertad.

Ahora bien: formulad como queráis, con las mayores 
precauciones que podáis inventar , el principio de que la 
Milicia nacional, cómo cuerpo político, puede deliberar, pue
d e ,rep resen tar, y  entpnces la petición viene aqui siempre 
en la punta de las bayonetas, porque ¿ qué importa qu e  el 
Miliciano nacional deje el fusil en casa? La Milicia nacionaL 
como fuerza armada, ejercerá siempre coacción , que es h  
que se quiere evitar.

. Esto en la región do. los principios. Y en la región de 
la práctica ¿qué habéis visto? Durante ocho días se ha dis
cutido aqui esta cuestión candente; cada uno ha.dicho su 
opinión con toda lib rtad , ¿ y  cuál ha sido nuestra guardia- 
c u s t o d ia ? ^  quién • hemos debido esa libertad? A la Mili
cia nacional; v .an o ch e , señores, despues.de la sesión, 
cuando parecía que podíamos ir tranquilos á descansar á 
nuestras casas, upa turba de malvados osó profanar la. plaza 
de este templo de las. leyes. ¿Y  sabéis quién contuvo á 
esos miserables ? Un puñado de valientes Nacionales de Mar 
drid. ¿Sabéis qué garantías queremos nosotros y quiere el 
Gobierno para ^discutir esta ley y todas?; Pues no es otra 
que la de la Milicia nacional.

¿Qué varaos á.quitarle á la Milicia nacional ? Lo que 
nunca tqvo, loque  si no le negaran las leyes, le negaría el 
sentido común y el instinto de la conservación social. ¿Y 
por eso so nos ha de tachar y se nos pretende presentar 
como enemigos de la Milicia naciotíaí? Ahi está nuestra 
historia que Jo desm iente; nosotros sostuvimos esa institu
ción delante de Narvaez y de su. ejército; delante de sus 
calabozos, .cuando era mas peligroso, defenderla, porque 
hoy es muy fácil, habiendo 120,000 hombres armados, de 
A00*000 de que se compone la Milicia.

Al volver á ocupar mi asiento, Sres. Diputados, permi
tidme que os dirija mi voz en el sentido en quedo he fie^ 
cho otras veces. No prolonguemos inútilmente las discusio
n e s ; acordémonos de que hemos sido aquí enviados para 
discutir y votar una Constitución que el pais no tiene, 
porque estamos viviendo ¿sabéis de qué? de la sensatez fiel 
pueblo español y de la lealtad de la Milicia, nacional, te rm i
nemos pues estos, debates; volvamos á nuestra discusión 
importante, que es la de las bases de la Constitución; volva
mos á esa ley de desamortización, contra la que todos los 
días vienen representaciones que á su tiempo vereis ; vol
vamos al curso ordinario de nuestras tareas , para que el 
Gobierno torne á las suyas, y haga que los tribunales juz
guen á los alborotadores de ayer , de ántes de ayer y  dé 
mañana; para que juzguen en fin y castiguen ád o s que 
conspiran de todos modos y en todos los terrenos.

El.Sr. PORTILLA : Siento haber de tomar la palabra 
en uná cuestión candente, como ha dicho el Sr. Escosura; 
pero todos comprenderán la necesidad que tengo de hacerlo 
sin mas que recordar.que he tenido eí triste privilegio de 
ser presentado comió el motiyó de ese proyecto de l e y , y 
cuando estoy siendo objeto, de las conversaciones de todos; 
y finalmente por gratitud tíácia la Milicia, á esa Milicia en 
cuyas filas he estado siem pre, á la cual he defendido, aun 
en los tiempos en que muchos hombros notables de mi par
tido la olvidaban. Sí, señores , cuando individuos del partido 
progresista, al que he pertenecido desde que tengo uso 
de razón ,* al que pertenezco y en el que pienso morir, 
porque yo no admito esos terceros partidos, allá en 1851, 
después del programa que publicó la Junta que se nombró 
en la reunión deí Circo, salian con una porción de mani
fiestos , olvidándose de la Milicia nacional, yo reclamó de 
la Junta central que publicara una manifestación .de sus 
principios, que enfrenará el desórden qüe se introducía en 
nuestro partido. .

. . Pues b ien , señores , el que defendía entonces, en el 
año 51 , á la Milicia nacional viene hoy á sostener las m is
mas doctrinas. Hay una inmensa d ferenCia entre el dere
cho constituido y el constituyente; y cuando yo he defen
dido el derecho de la Milicia ha  sido refiriéndome al pri
mero.

La Milicia puede estar de servicio contra el enemigo, y 
en este caso, sin aspirar á ninguna recom pensa, se rige 
por la Ordenanza; puede estar en servicio o r d in a r io y  
siendo asi se rige por una ordenanza especial; puede estar 
fuera de servicio, y entonces es paisano el Miliciano, y 
como tal está en el goce de todos los derechos. Si repre
senta pues en esta situación t ¿dónde está el crimen ? ¿ Es 
que se quiere quitar á la.Milicia todos los derechos? De 
este modo he sostenido siempre el derecho de petic ionen  
la Milicia. Y de paso diré que en él Ayuntamiento , en esa 
reunión de que tanto se ha hablado, sólo se trató, y eso en 
tésis genera l, de si tenia ó no ese derecho de petición ; no 
fue mas que una conversación sobre una cuestión de: de
recho.

Y cuando hada mas que e.dd ha habido, ¿puedo yo creer 
que de buena fe, hallándome ausente, dijera el Sr. Ministro 
de 1a Gobernación que la causa de ese proyecto odioso éra
mos los Comandantes que hablamos promovido esa cuestión 
en el Ayuntamiento? Esto y el haber sido blanco de los 
ataques de periódicos de distintas opiniones que las miaS, 
es lo que me han hecho levantarme á defender mi honra 
dignamente adquirida, y qué no puedo consentir que se 
me despoje de ella de una manera villana.

Hablase de órden. Y esos liberales que le proclaman, 
¿han tenido él valor que yo para hacer pasér por debajo de 
una bandera á una compañía , hasta de mi batallón , para 
hacerla decir, «viva ia Reina, el Regenta y ia Constitución?»

Yo he desempeñado en Madrid funciones que me han 
puesto en ei coso de ser ún ihstrümento para salvar el ór
den , bien que le hé defendido en todas ocasiones, y tam 
bién hé defendido la -libertad. • ; .

Guando'yo veo divergencia entre 'el Gobierno y  la Co- i 
misión ¿ no he de decir que no hay razón alguna para el 
proyecto, y que sulo se bu ca pretexta que lo justifique?

Y no puede ser otra cosa, pbrque 'la falta de unos C j -  
m andan tes y caso de existir, que no ha existido, no autori
zaba para dictar una^^medida contra lá Milicia.
; Se dice que es cuerpo arreado, y aun le ha apelli

dado militar el Sr. Ministro de ¡a Gobernación. Mal pudiera 
serlo cuando hay una Real orden de 13-37 en que se dice 
que la Milicia es Una institución puramente civil.

Por fin , ¿los ejemplos prácticos de nada sirven? ¿Nada 
dire un principio que sé viene observando de tantos años? 
La costumbre soló basta para que en España se tenga pér 
ley. '' v- - “ = •

Si del derecho constituido pasamos al derecho consté 
tuendo, ¿con qué títulos tratamos do regularizar un derecho 
de petición , cuando todavía no • hemos aprobado la base 
constitucional que le consigna? Señorea, ¿con qué títulos 
l^s Cortes constituyentes han de ocuparse por primera vez 
en tomar una medida represiva contra su ejército especial, 
contra la Milicia nacional? ¿Goñ qué títulos vamos á  prohi
bir á e s a  Milicia que fep tesén té , cuaédo puede hacerlo el \

Alcalde y  el Ayuntamiento de quien depende? Y si Luzca
mos casos en que esa Milicia haya usado del derecho de 
manifestación , ¿no hay nadie aqui que recuerde la terrible 
noche del 7 de Octubre dei 41 , en que estuvieron amona
das de quedar sepultadas en ei caos todas las grandes ins
tituciones del pais? Aquella noche en que fue herido mor
talmente el bizarro Capitán de cazadores del segundo bata
llón d e  la Milicia en esa noche ¿qué hubiera sido de Ma
drid si los Comandantes hubieran tenido ligados sus brazos?

Los Comandantes se reunieron en el cuartel, alli acudió 
el Alcalde; fué una comisión á veri al Sr. Presidente del 
Consejo, el cual les manifestó que el Gobierno tenia cogido 
el hilo de ía conspiración. Apesar de eso creimos los Co
mandantes que debíamos ver si había algún cabo mas, y. 
dividimos á Madrid en ocho d istritos, porque eran ocho los 
batallones. Llegó el anochecer, y desde el toque de gene
rala la Milicia berízó de balíonetas las calles, y á esó se 
debió que muchos comprometidos no fueran al sitio de su 
compromiso. No vale citar constituciones de siglos pasados, 
de tiempos revolucionarios que no pueden tomarse por mo
delo en situaciones norm ales, no nos citéis tampoco el re 
glamento de la Guardia nacional del S4, porque bravo 
ejemplo nos recordáis.

¿Queréis traer una guardia como la que trocó la mo
narquía en República? No acudáis á la Constitución repu
blicana de 1848 que dejó de la noche á la m uiaua conver
tirse á la república en un imperio absoluto. Hablabais de 
los Estados-Unidos; pero ved los artículos adicionales de sU 
Constitución, y decid si á la Milicia se le prohíbe la repr e 
sentación.

Concluyo, poique mi pulmón no me permite continuar, 
esperando que las Córtes desestimen la enmienda que se 
discute, que en sustancia no es otra cosa que el proyecto 
presentado por el Gobierno.

El Sr. ESCOSURA : Ha recordado el Sr. Portilla que en 
1851 reclamó que se hiciera una declaración relativa á la 
Milicia, diciendo con cierto énfasis que entonces había pe
ligro en hacerlo: Si S. S# hubiera recordado que yo tuve la 
honra do *er individuo de la Junta central de elecciones 
del partido progresista, y que en un articulo comunicado 
al Clamor-público decia estar perfectamente de acuerdo con 
el principio fundamental de la Milicia . hubiera conocido 
que eso recuerdo eta inútil.

S. S. ha querido hacerme aparecer en contradicción coa 
mis principios. Dice S. S. que la Milicia nacional tiene tres 
situaciones, que para el caso no son mas que dos, cuando 
está de servicio y cuando no lo está. Señores, propiamente 
hablando, la Malicia nacional no lo es sino cuando está de 
servicio. Y entonces dice el Sr. Portilla, ¿para qué vuestra 
ley? ¿Qué es lo que me prohíbes ? S. S. no ye diferencia 
donde yo la veo inmensa. Todos los Milicianos nacionales, 
representando bajo sus firm as, no son lá Milicia nacional 
Organizada, no son eLcuerpo especial, no traen consigno la 
autoridad ofgánióá. Ló'qüe se quiere impedir con este p ro- 
yecto de ley es la condición Orgánica.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : Señores, cuando 
son las siete de la tarde, creo que el mejor servicio que 
se puede prestar al pais es no hablar. Por consiguiente r e 
nuncio á sostener la enm ienda, .cuyos a.utores nos hemos 
propuesto hacer que el Duqua de la Victoria no se presen
te separado nunca, como no lo ha estado ni lo edará  jam as 
de la noble institución de la Milicia nacional.

, Comprended p u es , Sres. Diputados, que lo que hemos 
procurado enmedio del conflicto ha sido buscar una fórmula 
q ue , saivando el principio de autoridad, resolviera esta 
enojosa cuestión sin menoscabo de la heroica fuerza ciuda
dana , y sin mancilla del invicto Pacificador de España. Esa 
fórmula está en la enm ienda, votadla , Sres. D iputados, y 
habréis hecho un bien al pais y á las institucionas.

Tomada pn consideración la enmienda , se procedió á 
su votación, que fue nominal, aprobándose por 165 votos 
contra 28 en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:

Huelves. Monzon.
Vega Armijo. Moreno Nieto.
González de la Vega. Ulloa.
0 ‘Donnell. Muchada.
Espartero. Lallana.
Santa Cruz (D. Francisco).* Bugueíro.
Agulrre. Pita.
Madóz ( D. Pascual). Camacho.
Santa Cruz (D. Antonio). Olózaga (D. José.
Luxán. Maestre (D. Antonio).
Alonso Martínez. López Pinillá.
Perales. ’ ; Ros.
Serrano Domínguez. Cantero.
Martin."' Messina.
Gurrea. Áreal.
Gómez de la Mata. Álvarez (D. Cirilo).
Muchada. Gállego.
Udaeta. Alonso Colmenares.
Escosura. Perez (D. Tomas).
Iñigo. Fuster.
Suarez (D. Gregorio). Porto.
Perez Zamora. Gómez de Laserna.
González (D. Antonio). López Grado.
Macrohon. Márquez.
Rúa Figueroa. Santana.
Remero Ortiz. Concha (D. Manuel).
Salillas. Collado.
Ovejero. Milagro.
Peña. León Medina.
Lemery. Dulce.
Romeo. Fernandez de los Rios.
Serrano Bedoya. Frías.
Mollinedo. Campos.
Tábuérniga. Echeverría.
Presa. Egozcue.
Avecilla (D. Pablo). Angulo.
Montero. Iñarra.
Heros. Rivero Ciaraque.
San Miguel. Lafuente.
Gutiérrez de Cevallos. Llamazares.
Lara. Centurión.
Zafra. Sagasta.
Lloernte. triarte.
Montemayor. Sandoval.
Alonso (D. Juan Bautista). Caruana.
Villalobos. Pardo Osorio.
Bayarri ÍD. Pascual). Macía.
Yañez (D. Manuel). Novoa.
Gómez. Villar.
Miguel Romero. González (D. Ambrosio).
Sancho. Sngastr
Güell. Galvez Cañero.
Mariátegui. Roda.
Moratin. Osuna.
Prefo Neto. Üzuriaga.
Garnica. Ribot.
Somoza (D. Benito). ! l Arias.
Perez Yañez (D. Ignacio).
Sánchez Silva. Rios Rosas.
Campaner. Hernández de la Rúa.
Benitez do Lugo. Coello.
Mendez Vigo. Moriarty.
Ustariz. Lamadrid.
Jaén (D. Turnas’. * ' Ramírez Arcas.
Climent. Erraiz.
Avedilio. Falcon.

.■Zorrilla.- Arias Uria.
p.aig, Altuna.
Ferriol. -* Olano.
Bertomeu. Sania Cruz (D. Juan José}.
Torrecilla Sánchez del Aico.
Montesino. Blanco. -
Udaeta. Valenzuela.
Zavala. Moya.
Guardamino Escalante.
Arenal. ' Clemente Zamorano.
Tala vera: Hust.
Olea. Leonés.
Fuentes. Rosique. r
Valdés. Vera.
Borbolla. Garbullo.
Cantalápiedrát Sr. Presidente.
Hazañas. T o ta H ñ ^

A ñores que dijeron no* rrj , r
Rubio Caparrós. Chao.
Marñgan. Lozano!.
Gaminde. Gutiérrez Solana,
guanees Pereira. *
Llanos. Rodríguez Pinilla.
Salmerón. Sorní.
Jaén (D: Mar i aso). L aterre(D . GárlosJ.
Mansi. Madoz(D. Fernando).
Alegre. García López.
Godinez de Paz. Gatell.
Portilla. Martell.
Alonso Cordero. Ruiz Pone.
Collantes. Figueras. ,
Jiménez. Villapadierna.

Total Z9.
El Sr. Secretario HUELVES : Queda aprobada ía ea^  

mienda que sustituye al dictámen de la comisión, por lo 
tanto ha concluido este asunto.

El Sr. COLLADO: Pido la palabra para rectificar una 
omisión. Ayer me hallaba en estos bañaos Junto á loa seño-; 
res Degollada y Sánchez S ilv a , y me levantó con mueho 
gusto á votar afirmativamente la proposición del Sr. Gil 
Sanz v otros , manifestando la confianza que á las Córtes 
merec la Milicia nacional tanto do Madrid como del restó 
de España. He visto el Diario de las Sesiones, y mi roto 
no aparece; lo lngo presente rogando al Sr. Presidente 
tenga la bondad de hicer que conste esta rectificación.

El Sr Secretario HUELVES : En efecto, S. S. vptó ayer; 
se rectificará en el acta y en el Diario este ínvoluntarip 
olvido. , .

El Sr. PRESIDENTE: ¿Quiere el Sr. López Grado 
dejar para mañanada pregunta que tenia que hacer al Go
b ierno . ó desea hacerla ahora?

El Sr LOPEZ GRADO: Iba á hacer o t r a , si el Gobier-f 
no no tiene inconveniente en que se, deje para,m añana la  
explanación de mi pregunta sobre los sucesos de a y e r , yq 
tampoco lo tengo , porque U hora es avanzada , la mayor 
parte de L)s Sres. D iputad^ no están y a presentes,» y . Üf 
cuestión os grave.

Ei Sr. PRESIDENTE . Eso depende de V S. ¿Suspende 
V, S...esa pregunta hasta mañana? : 0 ,,

K! Sr. LOPEZ GRADO : No tengo inconveniente.
El Sr. ESCOSURA : Pida que conste nú voto, conforma 

can el de la mayoría en la volacáon de ayer sobre Jéj RP9t 
posición lelativa á la Milicia nacional. • . f

El Sr. RESIDENTE : Constará. Orden de) dia, pgra m r  
ñ a : discusión de los asuntos que estaban annuncindq^ p^Ta 
las sesiones anteriores. Fe levanta la sesión. ,

Eran las siete y cuarto. , .
Nota. El presente extracto quedó terminado á laft llu e 

ve; y  déspues de facilitarlo la redacción á los pertédlocp 
que quisieron aprovecharlo, se entregaron 6 la Im píent* 
nacional las últimas 46 cuartillas á las doce.

BOLS A DE MADRID- _

C otizac ion  del d ia  11  de  A bril de  1855  á  la s  tres  de  
la tarde

EFECTOS PUBLICOS

Títulos del 3 por 100 consolidado, 32-30 d.
Idem del 3 por 1 00 diferido 4 8-35 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 99 d:

CAMBIOS.

Lóndres i  VI dias, 50-85 p ^ P aris  A 8 d. v.,  p. 

Plams xUl reino.

Dato, Daio. BeW.

Albacete.. .. 1 /4  p. Lugo.. . . . . .  t / i .d .
A lica n te . . . .  par. ; M á l a g a . . . . .  . .  f *  ' t

Almería..  . .  . .  1/4 Murcia . .. par d
Avila.. . . . . .  .•  Orense. . . .  3/4 d.
Badajoz  3/4  p. Oviedo'. . . . ‘ 4 /3  p. {
Barcelona... par. Palecoia. . .  . .  1/ñ|>.
Bilbao. , . / .  . .  1/2 d Pamplona. .. \ / k
Burgos. . . .  par. Pontevedra.. 3 /4
Cáceres . , . .  1 p. Salamanca... 3^4
Cádiz . . . . . .  , .  ,5 8 p.“s.  Sebastian.
Castellón  Santander... . .  1 /4 .
Ciudad-Real. 3 /4  Santiago.. . 1/4
Córdoba.. , .  1 / í  d. Segovia.. . . .  par p.
Coruña . . , .  1/2 d* S ev i l la . . . .. . .  fi/8 ¿L
Cuenca  . .  S o r i a . . . . . . .  . .  *
Gerona. . . . .  . .  Tarragona..! par.
Granada.. . . par d- Teruel.. . . ..  . .
Guadalajara. 1/2 T o le d o . . . . . .  3/4
Huelva. . . . .  . .  Valencia.. .. par p.
Huesca  . . Valladolid. . .’. 1 /3  p*
Jaén . . . .  3/4 p. Vitoria.. , . ,  par.
León..............  1 /4  p. Zamora.. . . .  f / 4  - • 1
Lér ida .    . .  Zaragoza. . 5 / 8 > .
Logroño. . . . [  par . b

: ANUNCIOS.

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR. ;
Se vende el reglamento aprobado por 

S. M. en 10 de Febrero último en el despi
cho de libros de la Imprenta nacional á tsal 
cada ejemplar.

PARA MANILA.

La m uy velera fragata española C onstancia , que  
procedente de Manila se halla surja eu  la bahía 4® 
Cádiz, saldrá en fin dei presente tnea de A b p l para 
aprovechar la buena m onzon, y admite carga y pa
sajeros,. *

La deepaeha en Ctdiz su consignatario D. José Ma- 
tia , plaza de Mina, núm. 131 , y en esta corte D. C ir
ios Jim énez, calle de A tocha, núm. 34. 834— 5 .

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n och e .
Sinfonía de ln Mutta d i P o rtic i.~ E l hijo del ciego, 

drama en cuatro actos.— Sinfonía de Bombín des feotVíd-
La novia impaciente, comeda en un acto.  ̂ • i

TEATRO DE LOPE DE VEGA, A las ooho de 4a  
noche. . / /  Z 1 .

Función extraordinaria á beneficio de Mr* Julcs  
B ernard, primer actor francés y ex -d ire^ o r  de la 
cotnpañia f. ancesa d« IVladj id. . / /

Sinfonía.— Robert iXfpcave , ó la posada de Ándr& t, 
dram a-bufón de grande espectáculo. —  Up divertido 
•sainete.. '

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho d e l»  noob®.
Sinfonía.—/). Alvaro ó h  fu erza  del s in o , drama. • >

TEATRO DEL GENIO. A las ocho de la noche.
í a  pasión , drama bíblico en cuatro a c to s , precedi

do do un prólogo, dividido en cuatro cuadros Y 
guido de un epilogo. f .•

TEATRO DEL CIRCO, A las orhó y  media di» fc 
noche.

Sinfonía .— Mis dos m ujeres.~~Baile.


